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I1\11.1«)DUCCION 

La auditoría del estados financieros es la actividad 
por excelencia del Contador Público y no debe ser 
considerada como una especialidad por separado de esta 
profesión. 

Hoy en día, con la problemática económica mundial 
en cuanto a inflación y endeudamiento se refiere, la 
existencia del auditor es imprescindible en el mundo de los 
negocios. 

La opinión profesional o dictamen sobre la situación 
financiera de una empresa o entidad gubernamental es de 
suma importancia y debe ser emitida por un auditor de 
estados financieros. 

El trabajo desarrollado por el auditor ha logrado 
colocarse como una útil herramienta de trabajo, que 
generalmente es considerada en la toma de decisiones. 

El conjunto de análisis, revisiones y conclusiones 
producto del trabajo del auditor, queda plasmado en 
papeles de trabajo o cédulas de auditoría, los cuales 
deben contener la evidencia suficiente, que proporcionará 
al profesionista los elementos para emitir una opinión final 
sobre el aspecto analizado. 

El contenido de esta tesis está enfocado 
básicamente a la elaboración de esos papeles de trabajo 
partiendo desde el expediente del cliente, planeación de 
la auditoría, requisitos, contenido de los mismos y aspectos 
legales. 



La actividad de redactar hechos o sucesos y dejarlos 
asentados en un papel de trabajo, se aprende y se 
perfecciona al cabo de los años en que se practica. 

La claridad de pensamiento y el conocimiento 
profundo de lo que va a ser redactado, proporcionará al 
escritor los elementos necesarios para que su idea seo 
transmitida al lector, evitando que existan dudas entre lo 
que se piensa y lo que se escrIbe. 

El desarrollo de esta tesis pretende establecer 
lineamientos para la elaboración de los papeles de Irabajo 
de auditoría que no son limitativos y que por el contrario, 
deben ser enriquecidos con nuevas ideas de los 
Contadores Públicos que desempeñan esta actividad. 
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I ANfECEDENIES DE LA AUDITORIA 

A) NATURALEZA Y NECESIDAD DE LA AUDITORIA Y SUS 
ANTECEDENTES. 

Hoy en día lo palabra "Auditorio" ha venido a 
ocupar un lugar importante en el mundo de los negocios. 

Es frecuente escuchar que se le menciona para 
llevar a cabo cualquier revisión o inspección ya sea físico o 
de registros hecha por un cajero, pagador, almacenista, 
etc.; pero dentro de la profesión contable, el significado 
intrínseco de la palabra Auditorio y el valor que se le otorga 
es muy importante, ya que inmediatamente se le ubica en 
una revisión de tipo y caraCterísticas profesionales, allegada 
de un conjunto de normas y procedimientos que son 
llevados a cabo por un Contador Público. 

La palabra Auditorio en opinión de algunos autores, 
significa cualquier revisión profesional que se efectúe a un 
trabajo o servicio terminado o en proceso, Corno puede ser 
entre otros un estado financiero, una obra civil o un servicio 
cualquiera por el cual se haya efectuado un desembolso o 
esté adquieriendo un compromiso. 

Al resultado que emana de esta revisión o examen se 
le conoce con el nombre de reporte o dictamen. 

Actualmente, el proíesionista que desarrolla la 
auditorio es, invariablemente, el Contador Público, 
apoyándose en técnicas y procedimientos generalmente 
aceptados y dejando evidencia del resultado de la 
aplicación de las mismas en los papeles de trabajo. 
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A continuación se cito lo siguiente definición de 
. Cantador Público: 

"Contador Publico es el profesional que comprueba 
y fiscalizo las transacciones consignadas en los libros y 
registros de una contabilidad, con el fin de ernilir su opinión 
imparcial acerca de la veracidad de los estados financieros 
obtenidos de aquella". 

Luis Ruiz de Velazco y Alejandro Prieto. 

Para lograr lo mencionado en esta definición, en 
cuanto a comprobación y fiscalización de las operaciones 
registradas y en su caso emitir una opinión imparcial, el 
contador público ha desarrollado una técnica especial 
basada en el sólido conocimiento de la contabilidad, en 
una serie de procedimientos sujetos a reglas y en la 
realización de pruebas. 

A esta técnica se le conoce con el nombre de 
Auditorio y constituye la actividad por excelencia del 
Contador Público y no una especialidad por separado, por 
lo cual la designación del "Contador Público y Auditor" que 
en épocas recientes se estuvo utilizando en México no sólo 
resultaba confusa sino redundante. 

En la antigüedad, el "Auditor" sólo se limitaba a 
escuchar, a ejercer una acción auditiva de un hecho y dar 
té de ésto, algo como lo que actualmente conocemos 
corno un "interventor" y que frecuentemente es necesaria 
su prescencia como órgano de vigilancia, honestidad y 
legalidad, por lo general en un evento realizado en 
público. 
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En nuestros días, el resultado de una auditorio es de 
vital importancia, debido a que el reporte o dictamen que 
de la misma emanen es tomado en consideración por 
diferentes órganos de una empresa a nivel dirección]; para 
loma de decisiones, futuras proyecciones, etc. 

Este dictamen interesa a terceras personas, tales 
como instituciones bancarias, inversionistas, acreedores, 
proveedores, autoridades fiscales y la bolsa de valores 
entre otros. 

Por lo descrito en el párrafo anterior, es necesario 
recalcar sobre la importancia de que el auditor desarrolle 
perfectamente su trabajo, tomando en consideración las 
normas y procedimientos de auditoría y principios de 
contabilidad a la fecha del mismo. 
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B) DEFINICION DE AUDITORIA. 

En base a lo comentado en el inciso anterior sobre la 
definición de la palabra auditoria y en virtud a que en el 
inciso D) de este capítulo se citan amplias definiciones 
sobre la auditoría de estados financieros, a continuación se 
mencionan a manera de ilustración el concepto de 
auditoría administrativa y operacional. 

Auditoría Administrativa. 

"La auditoría administrativa se puede definir corno un 
examen completo y constructivo de la estructura 
organizativa de una empresa, institución o departamento 
gubernamental, o de cualquier otra entidad o de sus 
métodos de control, medios de operación y empleos que 
dé a sus recursos humanos y materiales". 

lng. William P. Leonard. 

"La auditoría administrativa constituye una 
oportunidad para mostrar lo que un negocio está logrando, 
es una audiencia de la cual los asistentes pueden enterarse 
de lo que se ha logrado con respecto a las políticas y 
programas sobre las cuales se hace auditoría. 

La auditoría administrativa suministra una 
oportunidad específica para el examen de todas las partes 
o de determinadas partes de las actividades relacionadas 
con los empleados del negocio". 

Dr. y C.P. Roberto Macías Pineda. 
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Auditoría Operacional. 

"La auditorio operacional es una aclividad de 
evaluación independiente dentro de una organización, 
para la revisión de la contabilidad, finanzas y otras 
operaciones, como una base de servicio a la dirección. 

Es un control administrativo que funciona midiendo y 
evaluando la eficiencia de otros controles". 

instituto de Auditores Internos de los Estados Unidos. 

"La auditorio operacional es el puente y al mismo 
tiempo el agente catalizador entre una auditoría básica 
financiera y tradicional y un enfoque de servicios 
administrativos para un problema del cliente. 

Es un ingrediente necesario para mejorar 
completamente la auditoría integrada". 

Wayne S. Boutell. 



C) OBJETIVOS DE LA AUDITORIA EN GENERAL. 

El objetivo que se pretende cubrir al desarrollar una 
auditoría es emitir una opinión o dictamen sobre las cifras, el 
área o procedimiento a uciitado. 

Actualmente existen diferentes tipos de auditorio, ya 
sea del tipo financiero, operativo, administrativo y fiscal 
entre otros. 

Debido a que el terna que nos ocupa enmarca a la 
auditoría en el aspecto financiero, es conveniente 
mencionar que el examen normal no tiene corno objetivo 
expreso el descubrir fraudes y no puede dependerse del 
mismo para ello. 

Sin embargo, al efectuar el examen y emitir una 
opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros, el 
auditor torna en cuenta la posibilidad de que puedan existir 
fraudes, desfalcos o irregularidades semejantes, así como 
también el hecho de que en algunos casos el problema 
detectado puede ser de tal magnitud que afecte la 
presentación justa de la posición financiera o de los 
resultados de las operaciones. 

El examen hecho de acuerdo con normas de 
auditoría generalmente aceptadas considera esta 
posibilidad, por lo tanto incurrirá en la responsabilidad 
profesional por no descubrir un fraude de tal importancia 
que se pueda objetar que existió negligencia de su parte 
en la observación de las normas y procedimientos de 
auditoria aplicables. 



El auditor en un examen financiero normal, no puede 
asumir la responsabilidad de descubrir todos los desfalcos o 
irregularidades semejantes. 

En caso de que así fuera, se tendría que extender él 
alcance de la auditorio de tal modo que ya no sería 
aplicable el concepto de auditorio de estados financieros, 
y se tendría que manejar como auditorio operacional, 
teniendo un enfoque y profundidad totalmente distinto. 

Aun en este caso, existe la posibilidad de no tener 
elementos para delectar al 100% este tipo de 
irregularidades. 

Generalmente se reconoce que un buen control 
interno y el afianzamiento del personal ofrecen a la 
empresa una protección constante y más efectiva que una 
revisión detallada efectuada por un tercero. 

Como conclusión a los párrafos anteriores, es 
prudente mencionar que en aquellos casos en que se 
sospeche de la existencia de irregularidades, deben 
efectuarse investigaciones detalladas especiales, pero éstaS 
no caen dentro del alcance o examen normal de la 
auditoría de estados financieros. 

Para el desarrollo de la auditoria de estados 
financieros, existen normas y procedimientos que como 
mínimo deben ser observados para la práctica de la 
misma. 

"Los procedimientos de auditoría son el conjunto dé 
técnicas de investigación aplicables a una partida o a un 
grupo de hechos y circunstancias relativas a los estados 
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financieros sujetos a exornen rnedianle los cuales el 
contador público obtiene las bases para fundamentar su 
opinión. 

Los técnicas a saber de acuerdo al libro Normas y 
Procedimientos de Auditoría, son los siguientes: 

• Estudio General. Apreciación sobre la fisonomía o 
características generales de la empresa, de sus estados 
financieros y de las partes importantes, signicativas o 
extraordinarias. 

2. Análisis. Clasificación y agrupación de los distintos 
elementos individuales que forman una cuenta o una 
partida determinada, de tal manera que los grupos 
constituyan unidades homogéneas y significativas. 

3. Inspección. Examen físico de bienes materiales o de 
documentos con el objeto de cerciorarse de la 
autenticidad de un activo o de una operación registrada 
en la contabilidad o presentada en los estados 
financieros. 

4. Confirmación. Obtención de una comunicación escrita 
de una persona independiente de la empresa 
examinada, y que se encuentre en posibilidad de 
conocer la naturaleza y condiciones de la operación y, 
por lo tanto, de informar de una manera válida sobre 
ella. 

5. Investigación. Obtención de información, datos y 
comentarios de los funcionarios y 	empleados de la 
propia empresa. 

6. Declaración. Manifestación por escrito con la firma de los 
interesados del resultado de las investigaciones 
realizadas con los funcionarios y empleados de la 
empresa. 



7. Certificación, Obtención de un documento en el que se 
asegure la verdad de un hecho, legalizado por lo 
general, con la firma de una auloridad. 

8. Observación. Presencia física de cómo se realizan ciertas 
operaciones o hechos. 

9. Cálculo. Verificación matemática de alguna partida." 

De acuerdo a lo mencionado en el boletín 5010 del 
IMCP. 

Estas técnicas se aplican por lo regular a base de 
pruebas con la extensión y métodos que se consideran 
adecuados de acuerdo con la eficacia de los 
procedimientos de contabilidad y control interno. 

La aplicación de estas técnicas es parte necesaria 
del proceso de auditorio. 

En lo referente a las normas de auditorio, el Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos ha adoptado la siguiente 
clasificación: 

"A) Normas Personales. 

aj Entrenamiento técnico y capacidad profesional. El 
trabajo de auditorio debe ser desempeñado por 
personas que, teniendo título profesional legalmente 
expedido y reconocido, tengan entrenamiento técnieo 
adecuado y capacidad profesional como auditores. 

Cuidado y diligencia profesionales. El auditor está 
obligado a ejercitar cuidado y diligencia razonables en 
la realización de su examen y en la preparación de su 
dictamen o informe. 



b) Independencia. El auditor esla obligado a mantener LIncj 

actitud de independencia mental en todos los asuntos 
relativos a su trabajo profesional. 

B) Normas de Ejecución de 'trabajo. 

a) Planeación y supervisión. El Irobajo de auditoria debe ser 
planeado adecuadamente y, si se usan ayudantes, éstos 
deben ser supervisados en forma apropiada. 

b) Estudio y evaluación del control interno. El auditor debe 
efectuar un estudio y evaluación adecuados del control 
interno existente, que le sirva de base para determinar el 
grado de confianza que va a depositar en él; asimismo, 
que le permita determinar la naturaleza, extensión y 
oportunidad que va a dar a los procedimientos de 
auditoría. 

c) Obtención de evidencia suficiente y competente. 
Mediante sus procedimientos de auditorio, el auditor 
debe de obtener evidencia comprobatoria suficiente y 
competente en el grado que requiera para suministrar 
una base objetiva para su opinión. 

O) Normas de Información. 

a) Aclaración de la relación con estados o información 
financiera y expresión de opinión. 

b) Base de opinión sobre estados financieros. El auditor, al 
opiniar sobre estados financieros, debe observar que: 

1. Fueron preparados de acuerdo con principios 
de contabilidad. 
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2. Dichos principios fueron aplicados sobre bases 
consistentes. 
3. La información presentada en los mismos y en 
Iras notas relativas, es adecuada y sulicionle para 
su razonable interpretación." 

De acuerdo a lo mocionado en el boletín 1010 del 
IMCP. 

En todos los casos en que se relacione el nombre de 
un auditor con los estados financieros, el informe deberá 
contener una información precisa de la naturaleza del 
examen si lo hubiere, y el grado de responsabilidad que el 
auditor estuviere asumiendo. 
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D) DEFINIC1011 DE LA AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS. 

La presencia del auditor externo o interno, se hace 
indispensable actualmente, ya que existen infinidad de 
actividades en las que éste participa; tales corno 
reexpresión de estados financieros, liquidación o fusión de 
sociedades, valuación o venta de acciones, entre otras. 

Aproximadamente hasta hace un par de décadas 
era confusa la definición de Auditoria; hoy en día se 
conocen varios conceptos de diversos autores. 

"Auditorio es la revisión metódica y ordenada de una 
contabilidad mediante la comprobación de las 
operaciones asentadas y la investigación de todos los 
hechos que puedan tener alguna relación con el exornen 
de las cifras, con el objeto de determinar su exactitud". 

C.P. Andrés Montero Velasco. 

"La Auditoría es la comprobación científica y 
sistemática de los libros de cuentas, comprobantes y otros 
registros financieros y legales de un individuo, firma o 
corporación, con el propósito de determinar la exactitud e 
integridad de la contabilidad; mostrar la verdadera 
situación financiera de las operaciones y certificar los 
estados o informes que se rindan". 

Arlhur W. Holmes. 

"Auditoría es una revisión analítica hecha por un 
contador público, del control interno y registros de 
contabilidad de una empresa mercantil u otra unidad 
económica, que precede a la expresión de su opinión 
acerca de la correción de los estados financieros". 

Erick L. Kolher. 
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"La Auditorio es el examen de los libros y cuentas de 
un negocio que permite al auditor formular y presentar los 
estados financieros en forma tal que el balance refleje la 
verdadera situación linanciera del negocio y que el estado 
de resultados exprese correctamente el resultado de las 
operaciones del ejercicio que se revisa". 

Coulter Davis. 

De acuerdo a la experiencia que hemos obtenido a 
lo largo de nuestro desarrollo profesional, podernos 
expresar la siguiente definición: 

"Es un examen ordenado, sistemático y de 
razonamiento aplicado a los estados financieros de una 
sociedad mercatil o en general a los registros de 
contabilidad de una empresa, basándose principalmente 
en la documentación, hechos o circustancias que le dieron 
origen. Basándose en las normas y procedimientós de 
auditoría, principios de contabilidad generalmente 
aceptados y todas aquellas situaciones ya sean de 
carácter fiscal o contable qué deban tomarse en 
consideración, logrando dar una opinión sobre la situación 
financiera de una empresa a una fecha determinada". 
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II ELABORA(.210N DEL EXPEDIENTE DEL CLIENTE. 

A) LA ENTREVISTA PRELIMINAR. 

Significa el primer contacto que tiene el auditor con 
el futuro cliente, donde este último le hará saber cuáles son 
las necesidades que tiene y cómo encajan en las mismas 
los servicios del auditor. Este le escuchará con atención y 
deberá comprender rápidamente la problemática que se 
le esta plantaeando. 

En esta primera entrevista existe un cambio de 
impresiones entre auditor y cliente. Esto es, el auditor 
deberá tratar de conocer todo el campo del problema y 
mencionar cuales son las repercusiones que el mismo 
encierra. Procederá a efectuar una serie de preguntas, 
analizar soporte documental y hacer una rápida 
evaluación del control interno existente. 

Por otra parte, el cliente que conoce la problemática 
a fondo, espera que el auditor lleve a cabo ciertas 
preguntas que están directamente ligadas a la misma. 

De lo anterior se desprende que el auditor que va a 
efectuar una entrevista por primera vez a un futuro cliente, 
debe tener la experiencia necesaria para captar el 
problema inmediatamente y por otro lado no defraudar al 
cliente. 

Corno el resultado final de una entrevista de este tipa 
es evaluar el trabajo y cotizarlo, se deben hacer entre otras 
las siguientes consideraciones: 
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- Número de cheques expedidos al mes. 
- Número de facturas expedidas al mes. 
- Número de notas de crédito. 
- Número de empleados. 
- Número de funcionarios. 
- Volúmenes de ventas, tanto en pesos como en unidades. 
- Estados Financieros. 
- Principales clases de productos y naturaleza del mercado. 
Situación de los libros de contabilidad. 

- Si existen manuales internos. 
- Si existen organigramas y si éstos son respetados. 
Frecuencia en la elaboración de Estados Financieros. 
Etc. 

Esta información preliminar y otras que el auditor 
considere necesarias en las circunstacias, formarán parle 
del expediente del cliente y serán asentadas en un 
"mernorandum de auditoría" que debe ser considerado 
más que otra cosa, corno una ficha informativa que 
contendrá cifras, notas y comentarios de la persona 
encargada de la evaluación. 

Es acostumbrado dentro de la organización de una 
firma, que el memorandum de auditoría se vea 
complementado por un " memorandum de contratación", 
que formará parte tanto del expediente del cliente, como 
de los papeles de auditoria del año corriente. 

A continuación se muestra un ejemplo del 
cuestionario de investigación preliminar y coma 
consecuencia de su aplicación, el meniorandum de 
contratación respectivo. 
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CUESTIONARIO DE INVESTIGACION PRELIMINAR 
GENERALIDADES 

1. Nombre de la empresa 

2. Domicilio y teléfonos, planta y oficinas 

3. Nombre de los principales accionistas. i _____ 

1-- 

4. Nombre de los principales Funcionarios 
y el nombre específico a quien debamos 
dirigir nuestra caria propuesta 

5. Objeto de la compañía. 

6. Capital social, número de acciones, 
valor nominal, clase de las mismas. 

7. Fecha de terminación de su ejercicio 
social. 

8. Número de: 

Rece. 	1NFONAVIT  
r 
Registropalronal.  

.1. 
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9. Número de empleados y obreros 
aproximadamente. 	 . 

10. Total de activo, pasivo y capital 
contable, ingresos anuales, gastos y/ 
utilidades (si es posible obtener copia de 
estados financieros recientes y 
acompañarlos a este cuestionario). 

11. Créditos bancarios o de cualquier; 
otra índole que haya obtenido durante; 
los 3 últimos años. 

12. Indicar problemas especiales 
importantes que la compañía haya /  
tenido durante los últimos 3 años, tales 
pomo huelgas, situaciones críticas por: 
faltas de crédito o mercado, revisiones 
efectuadas por las autoridades fiscales 
(DGAFF. Tesorería del D.F. o del Estado; 
aplicable, IMSS, INFONAVIL etc.)/ 
(Obtener copia de las actas respectivas). 

13. Visitar las instalaciones, planta y/ 
oficina principal de la compañía 
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14. ¿Qué relación ha tenido la 
compañía con otros despachos de 1 
contadores públicos? Indicar que clase 
de servicio ha recibido y de que 
despacho o contador público. - 

15. Revisar dictámenes, informes y/o 
Cartas de sugerencias preparadas por: 
otros contadores públicos con motivo 
de sus intervenciones. 

16. ¿Existe realmente uno división 
adecuada de las atribuciones de: 
mando y responsabilidades? ¿Está 
definida claramente por medio de 
gráficas, manuales, etc.? 

17. ¿Existe un sistema de autorización y 
procedimientos de registro que 
garantice un control razonable del 
activo, pasivo, los ingresos y los 
desembolsos? 

r 

18. ¿Son aparentemente adecuados los 
métodos de registro, ya sean 
electrónicos, mecánicos o manuales? 

19. ¿Son en general adecuados los 
jp_forrnes_a_ ja_gerencia? ..z.-15e.,__preparan.,_ 
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't 
t oportunamente 	y 	Y7: 	apitCon 
proceclinlienlos que osoguren su 
corrección 2  

20. ¿Es en general competente el 
Ipersonal de la empresa y da |o /  
impresión de comprender 
cumplirmiento de ICIS prácticas y políticas 
establecidas? 

21. 11Se dispone de auditores internos? 
¿Al menos empleados responsables 
revisan la observancia de los 
procedimientos y políticas; tuncionatiosl 
independientes de quienes deban 
aplicar dichos procedimientos? 

22. ¿Que horarios, turnos, etc. tienen; 
empleados la compañía para todas las 
clases de personal? 

23. ¿Tiene agencias, sucursales, bodegasi 
u otras oficinas en locales distintos y 
deberán ser revisadas? 

24. ¿Tiene relaciones con otras empresas 
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CONTABILIDAD 

25. listar los libros do contabilidad en 
uso, verificar que se encuentren 
autorizados. 

26. ¿Existe un catalogo de cuentas on 
uso? 

127. Señalar clases de palizas que e» /  
preparan y forma de archivo. 

28. ¿Existe un sistema definido de costos? / 

29. En caso de ser afirmativa la pregunta: 
anterior, señalar brevemente de qué /  
clase de sistema se trata (órdenes de: 
producción, procesos, diferencias de 
inventarios, etc. ¿Que sistema del 
valuación y movimientos de inventariosl 
se tienen establecidos ?). 

30. ¿Se preparan mensualmente estados 
financieros? 

31. 13e concilian los auxiliares contra las
/ 
 

LÍ.Yientas de mayor? 
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31. Obtener del personal del 
departamento de contabilidad y otro 
que intervenga en el registro de las 
operaciones de la empresa, un detalle 
de las labores que realizan y formas que 
usan, 

1- 

32. Listar las cuentas de bancos que 
maneja la compañía y su uso. 

33. Señalar, 	a proxima da rn en te, 
movimientos mensuales de: 
Cheques. 
Pólizas de diario. 
Pólizas de ingresos. 
Facturas 
Vales de entrada al almacén. _I  . 

t 32. 15,Se preparan relaciones analíticas de.1 
los aUXIIiares2  

133. En caso de que e|registro de las 
;operaciones sea mecánico, indicar qué; 
:clase de máquinas se utiliza y que: 

illabores de registro realiza. 

-r 

34. ¿Cómo está integrado el personal de 
contabilidad? 
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35. ¿En qué momento se registra el 
pasivo por facturas a revisión? 

Vales de salida al alrrncen. 
Facturas de proveedores o remisiones. 
Notas de crédito. 
Pedidos por compras. 

38. Señalar aproximadamente número 
de: 
Cuentas de clientes. 
Cuentas de documentos por cobrar. 
Otras cuentas por cobrar. 

--•^-^ 	_•-----•,-..-•..,^- 	̂-, •. ^.,•- •-...-,` 

39. ¿Se descuentan o endosan los 
documentos por cobrar? 

:40. ¿Existe un control adecuado sobre los: 
documentos descontados o endosados? ' 

' Sí es así, señalarlo. 

41. Señalar aproximadamente número 
de cuentas de: 
Proveedores. 
Acreedores diversos. 
Documentos por pagar. 
Otras cuentas por pagar. 



• 
it3. ¿Ey.isle un ("Jdecuado control sobro' 
acumulaciones para electos del 1,S,R,1 
Productos 	frabajo'i'.? Señalar 

isístema. 

1 44. ¿Todo el personal se encuentra 
I)  inscrito en el R.F.C. y en el IMSS? 
1 

SITUACION ACTIJAI. 

1 
CONTABLE. 

45. Fecha de sus últimos estados 
financieros 

46. Señalar a que fecha se encuentran 
los libros de contabilidad y auxiliares: 
Diario. 
Mayor. 
Actas. 
Ventas' 
Compras. 
Registro de accionistas. 
Registro de la Cuenta de Utilidad Fiscal 
Neta. 
Registro de la Cuenta de Capital de 
Aportación. 
Auxiliares de: 
Resultados. 
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I Cuentas 	balancc,.. 
(Indicarles individalmenle) 

47. Señalar-  fecha de: 
a)Ullirnas conciliaciones bancarias. 
b)Ultimo recuento fisico de mercancías. 
c)tiltimo recuento físico de activos fijos, 
d)Ultimas conciliaciones con sus 
principales cuentas de clientes y 
proveedores. 

FISCAL 

48. Señalar las fechas de presentación 
de las últimas declaraciones de 
impuestos y obligaciones causadas por 
la empresa: 
a)Declaración anual I.S.R., IVA y 1.8% lA. 
b)Declaración anual del Crédito al 
Salario 	pagado 	en 	efectivo 
correspondiente al año l99.. 
c)Declaración anual de retenciones a 
contribuyentes que obtengan ingresos 
asimilados a salarios y otras retenciones 
excepto pagos al extranjero y crédito al 
salario. 
d)Declaración de operaciones con 
clientes y proveedores de bienes y 
servicios (con sus respectivos anexos}. 
e)Pagos provisionales de I.S.R., 1.8 % IA e 
IVA. 
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f)Declaración mensual o trimestral de 
-r- 

I.S.R. 
g)Declaración bimestral de cuotas m| /  
IMSS, Seguro de Retiro, INFONAVIT, y/ 
pagos mensuales correspondientes al 
entero provisional. 
h)Declaración mensual de impuestos 
sobre nóminas. 
itPago participación de utilidades a loo' 
trabajadores. 
j)De otros impuestos. 

Información que recibe la gerencia. 

-•- y- - ^ 	-• 	-y 	̂ •-- 	•._ - • - 	-• ..-- y- _•_ 

49. Señalar que clase de información 
recibe la gerencia de la empresa y con 
qué periodicidad: 
a)Estados 	financieros 	completos 
(incluyendo análisis de las pricipales 
cuentas colectivas). 
b)Estado de cambios en la situación 
financiera en base a efectivo. 
c)Informe de movimiento de bancos. 
d\\nforDoede movimientos de ventas por 
líneas o departamentos. 
e)Informes del movimiento de cartera. 
DAnálisis de clientes por antigüe.dad de 
saldos. 
g)Sugerencias de los auditores internos o 
del departamento de contabilidad para 
mejorar los procedimientos o rutinas 
establecidas. 
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h)lnforrnes 	Nit,:,rikri por :tonos, ogenles, 
etc. 
i)Informes de obligaciones a corlo plazo 
y cuentas por pagar diversas. 
DInformes sobre diferencias por recuento] 
físico de mercancías. 
k) I n formes sobre vnrincjones en los; 
costos unitarios. 
I) I n formes sobre variaciones on sus 
presupuestos. 
II)Otro tipo de información contable o

• 

relacionada con ella. 

1 
:Preparado por: 

- Techa: 

' Revisado por: 

Fecha: 

PARA SER CONTESTADO POR EL ENCARGADO 
DE LA INVESTIGACION 

OPINION SOBRE LA SITUACION CONTABLE Y 
ADMINISTRATIVA_ 



PROBLEMAS IMPORTANTES OBSERVADOS 

¿QUE SERVICIOS PROFESIONALES SON CONVENIENTES PARA 
LA EMPRESA? 
ESTIMACION DEL PERSONAL NECESARIO PARA ESTE 
TRABAJO: 

ESEIMACION DEL TIEMPO ANUAL NECESARIO: 
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Fecha 
Señor 
Empresa 

Presente. 

Muy señor nuestro y amigo: 

Nos referirnos a nuestra carta propuesta de servicios 
profesionales de fecha 	que comentamos con 
usted en días pasados. 

Sobre el particular agradecernos la confianza que 
nos brindó al aceptarla, asegurando a usted que nuestros 
trabajos merecerán el mayor de nuestros esfuerzos y toda 
nuestra capacidad profesional. 

Por lo que se refiere a los acuerdos finales a que 
llegamos, corresponden a los mismos términos contenidos 
en la propuesta citada de fecha______, con los 
cambios siguientes: 

1. En lugar de preparar un informe de sugerencias para 
mejorar los procedimientos de contabilidad, control interno 
y de carácter fiscal que se deriven de nuestras revisiones, al 
concluir nuestra auditoría, elaboraremos dos informes: El 
primero al concluir nuestra segunda revisión preliminar y el 
segundo, al concluir la auditoría final, como estaba 
previsto. 
2. La segunda revisión preliminar se llevará a cabo durante 
el mes de noviembre, en vez de octubre próximo. 
3. Por lo que se refiere a nuestros honorarios profesionales, 
ascenderán a 	 en vez de 	 ya que 
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contaremos con mayor ayuda por parte del personal 
administrativo de la Empresa y particularmente de auditorio 
interna con lo cual reduciremos nuestro tiempo a emplear. 
En caso de que no sea posible reducir nuestra estimación 
de tiempo por causas desconocidas a esta fecha, 
someteremos a su consideración los tiempos incurridos y las 
razones correspondientes, por lo que presentaríamos a su 
consideración nuestro complemento de honorarios. 

Sin más por el momento, quedarnos a sus órdenes 
pare cualquier aclaración a la presente. 

Atentamente 

DESPACHO 

C.P. 
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TI) DETERMINACION DEt. OBJETIVO. 

Corno consecuencia de las entrevistas preliminares 
con el cliente previas al desarrollo de la auditoría, se logra 
ubicar el objetivo que tendrá que ser cubierto al efectuar 
ésta. Esto es, hablando de una auditoría de estados 
financieros, sería la entrega de un dictamen del auditor. 

En una auditorio especial en que sólo se revisará el 
renglón de caja y bancos por ejemplo, sería la de emitir 
una opinión sobre el resultado de los arqueos, la calidad 
del control interno, la eficiencia del flujo de efectivo, etc. 

Igualmente se deben de incluir en la determinación 
del objetivo, las etapás que efectúe el auditor en el 
desarrollo de una auditoría y su presencia en los oficinas del 
cliente, considerando esto como metas a cubrir dentro del 
mismo objetivo. 

Habitualmente la presencia del auditor en las oficinas 
del cliente obedece al siguiente programa: 

lo. Auditorio Preliminar o Previa. 
2o. Presenciar las actividades de cierre de ejercicio que 
desarrolla el cliente, ya sean: 

- Inventarios físicos. 
- Corte de chequeras utilizadas y por utilizar. 
- Corte de facturas utilizadas y por utilizar. 
Corle de notas de crédito utilizadas y por utilizar. 

- Otros documentos contabilizadores. 
3o. Auditoría de cierre o fiscal. 
4o. Entrega del informe o dictamen. 
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C) CONDICIONES Y LIMITACIONES DLL TRABAJO. 

Estos términos son frecuentemente utilizados entre 
aquellos que practican auditoria de estados financieros y 
generalmente están comprendidos en el contenido de la 
palabra "alcance". 

El alcance de un trabajo a desarrollar dentro de la 
auditoría de estados financieros, es la profundidad de 
investigación que será aplicada en el desarrollo del mismo. 

Al momento de proceder a las entrevistas previas a 
la contratación, se hace referencia al alcance, indicándole 
al cliente que el objetivo de la revisión no es descubrir 
fraudes, desfalcos o irregularidades por pequeños que estos 
sean, pero en caso de que se detecten, se procederá a 
investigarlos y aclararlos. 

Lo anterior se menciona debido a que en la 
actualidad por muy increíble que parezca, aún existen 
clientes que tienen la idea de que el auditor paseé una 
especie de "esfera mágica" que le va a permitir detectar 
hasta la última irregularidad, el último detalle por muy 
insignificante que éste pueda ser, llegando al grado de 
negarse a pagar la totalidad de los honorarios pactados. 

Por lo anterior, es imperativo que tanto el auditor 
como el cliente comprendan claramente la posición de la 
parte contraria; es decir, que establezca el tipo de servicio 
que se va a realizar y el alcance a aplicar, haciendo 
mención a lo descrito en los párrafos anteriores. Por su 
parte, el auditor debe asegurarse que han quedado 
aclaradas todas las dudas con respecto a la contratación 

Wn1 
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de los servicios y a las condiciones y limitaciones en que 
será desarrollado. 

En el transcurso de la contratación de un cliente, esto 
es, en la entrevista preliminar, la determinación del objetivo 
y las condiciones o limitaciones del trabajo, debe invertirse 
el menor tiempo posible, incluyendo la presentación formal 
de la carta propuesta, en la cual quedarán asentados 
todos los conceptos mocionados anteriormente, incluyendo 
entre otros, el tiempo estimado de duración del trabajo, 
tipo de informe o dictamen a proporcionar, el importe de 
los honorarios cotizados, etc. 
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D) MINUTAS REALIZADAS DEL MISMO. 

Una vez que se han tenido las enlrevislas preliminares 
con el cliente y que básicamente le sirven al Contador 
Público para formarse un juicio sobre la problemática que 
se le presenta, se procede a integrar un expediente previo 
al desarrollo de la auditorio. El expediente del futuro cliente 
debe contener la mayor información posible recabado por 
el auditor que efectúo la entrevista y que le servirá de base 
principalmente, para decidir cual será el total de honorarios 
que se cobrarán y en base a qué parámetros serán 
calculados. 

Estos honorarios son mencionados en la carta 
propuesta, así como las limitaciones del trabajo (ALCANCE). 

Después de cada una de las entrevistas realizadas, 
debe elaborarse una minuta o memorandum que servirá 
de historia para la integración del expediente, de acuerdo 
a lo mencionado en el inciso A) de este capítulo. 

Normalmente el expediente de cada cliente o 
prospecto debe incluír entre otras, la siguiente información: 

a) Minutas derivadas de cada entrevista. 
b) Copia de los informes emitidos por el cliente, 

proporcionados para efectos de la entrevista. 
c) Copia de la correspondencia que se ha derivado de los 

puntos anteriores, así corno de la respuesta que de las 
mismas se haya obtenido. 

d) Experiencia con el cliente si se ha tenido anteriormente. 

Una vez aceptados los honorarios, la carta propuesta 
pasará, igualmente, a formar parte de este expediente. 
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Es recomendable que lodo la información previa 
contenida en el expediente, sea conservada por el auditor 
encargado ya sea a nivel de socio o gerente y que 
posteriormente, será el que dirija los servicios a 
proporcionar. 



E) EIABORACION DE LA CARIA PROPUESTA. 

El tipo moderno de examen de los estados 
financieros, como ya se mencionó anteriormente, no tiene 
corno finalidad descubrir desfalcos y otras irregularidades y 
no puede dependerse del mismo para ello, a pesar de que 
en la práctica pueda darse ese caso. A pesar de que 
dentro de la profesión se ha logrado gran unanimidad de 
criterio en dicho sentido, existe aún la necesidad de definir 
claramente con el cliente las responsabilidades del auditor 
en cada trabajo a desarrollar. 

Para cada trabajo de auditoría debe escribirse una 
carta propuesta antes de que éste comience, de manera 
que exista un claro entendimiento acerca del alcance de 
la labor a realizar. 

Debe tenerse cuidado en determinar el funcionario a 
quien ha de dirigirse la carta, ya que éste debe tener un 
nivel de responsabilidad dentro de la gerencia que nos 
asegure que dicha carta recibirá la debida atención y 
consideración. 

Normalmente la cartel propuesta debe dirigirse a la 
persona que autorizó el examen. 

De acuerdo con las circunstancias, podrán enviarse 
copias al Comité de Auditoría de la Junta Directiva, 
Consejo de Administración, al Presidente de la Junta, etc., 
según se considere apropiado. 

La carta propuesta, además de describir las 
responsabilidades relacionadas con la auditoría y el 
informe, debe hacer mención de que el examen se 
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efectuará de acuerdo con normas de auditoría 
generalmente aceptadas, y que no incluirá una re-visión 
detallada de las transacciones de ningún periodo, corno 
las que normalmente serian necesarias para descubrir 
desfalcos u otras irregularidades. 

La importancia de esta carta requiere que se tenga 
cuidado para no asumir, inadvertidamente, las 
responsabilidades que se han declinado; por ejemplo, una 
manifestación diciendo que el auditor no se compromete a 
descubrir "pequeñas" irregularidades, puede dar la 
impresión de que las "grandes" irregularidades si serán 
reveladas. 

A la fecha no se ha establecido ninguna forma 
especial de carta propuesta . 

A continuación se presenta un ejemplo de una carta 
propuesta. 
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(En papel membretado del contador público) 

FECHA 
Sr. 

Estimado Señor 	 

Querernos someter a su aprobación, por medio de 
esta carta, nuestra propuesta en relación a los servicios 
profesionales que prestaremos. 

Características de nuestros servicios__ 

Estos servicios comprenderán el examen del balance 
general al 31 de diciembre de 	 los relativos 
estados de resultados de operación, cambios en la posición 
financiera y utilidades acumuladas que son relativos por el 
año terminado en esta fecha. 

Nuestro examen se llevará a cabo de acuerdo con 
normas de auditoría generalmente aceptadas 
promulgadas por el Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos, A.C. y, por lo tanto, incluirá la aplicación de todos 
los procedimientos de auditoría que consideremos 
necesarios de acuerdo con las circunstancias. 

Este examen se dirige hacia la emisión de un 
dictamen, sobre la razonabilidad con la que se presenten 
los estados financieros descritos. 

Un examen como el descrito no está dirigido a la 
detección de irregularidades, ya que no comprende una 
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revisión detallada de lodos las operaciones; sin embargo, si 
descubrimos alguna, se la reportaremos de inmediato. 

Tendríamos también presente, la posibilidad de 
sugerirles mejoras en su estructura administrativa, 
procedimientos de contabilidad y sistema de control 
interno. 

En la práctica, en la mayor parte de los casos en que 
los causantes han presentado sus estados financieros 
dictaminados para fines fiscales, la Dirección General de 
Fiscalización ha limitado la revisión de las declaraciones de 
Impuestos Sobre la Renta a la revisión de los informes del 
Contador Público. Sin embargo, dicha dependencia podría 
desechar el dictamen del Contador y llevar a cabo una 
inspección de sus registros antes de aprobar sus 
declaraciones o que caduque la posibilidad de revisión de 
las autoridades fiscales. 

Honorarios profesionales 

Los honorarios que proponemos, suponen que no 
encontraremos dificultades de importancia adicionales a 
las normales durante el desarrollo de nuestro trabajo. Por lo 
tanto, si se presentaran, consultaríamos con ustedes y 
obtendríamos su conformidad antes de proseguir para que 
su monto se ajuste al tiempo adicional que sea requerido 
para cumplir satisfactoriamente con el objeto de nuestros 
servicios. 

En ocasiones, la Dirección General de Fiscalización, 
al revisar los dictámenes de los causantes, solicita de los 
Contadores Públicos información adicional a la contenida 
en la forma normal de estos. 



Es imposible de anticipar la cantidad de información 
y el .trabajo que serán necesarios para satisfacer a la 
autoridad y, por lo tanto, no estarnos en condiciones de 
poder cotizar estos servicios, ya que también existen casos 
en los que ninguna información adicional es solicitada. En 
caso de que las autoridades .tiscales nos soliciten informes 
adicionales, nuestro despacho deberá atenderlos y si el 
caso se presenta estableceremos contacto con ustedes 
previamente para cotizarles los honorarios que estimemos 
para cumplir con esos requisitos. 

Por los servicios mencionados hemos estimado 
honorarios profesionales de 	 los 
cuales desaríamos nos fueran cubiertos en 

Agradecernos el interés que muestra por los servicios 
de nuestra firma y nos ponernos a sus órdenes para 
cualquier aclaración sobre el contenido de esta carta. 

Atentamente, 
C.P. 

ACEPTADO: 
NOMBRE DEL CLIENTE Y DEL 
FUNCIONARIO QUE FIRMA. 

FECHA: 
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III PLANEACION DE LA AUDITORIA. 

A) DESARROLLO DEL PLAN A SEGUIR EN LA AUDITORIA DL 
ESTADOS FINANCIEROS. 

Como resultado de los diferentes incisos 
desarrollados en el capitulo II en lo referente a la 
elaboración del expediente del cliente, el auditor ya está 
en condiciones de desarrollar el plan inicial de trabajo que 
va a ser aplicado en la futura auditoria. 

Diseñar el plan de trabajo implica prever cuales 
procedimientos de auditoría van a emplearse, la extensión 
y oportunidad en que van a ser aplicados y el personal 
asignado que debe formar parte de la auditoría. 

Definitivamente) en algunos segmentos de este plan, 
se tendrá que tomar en consideración la opinión del 
cliente, básicamente en las fechas de presentación en sus 
oficinas, días de cierre anuales, considerar el tiempo de 
techa límite de entrega de estados financieros, etc. 

La planeación se inicia en las oficinas de la firma de 
Contadores Públicos desde el momento en que se dispone 
a efectuar la entrevista preliminar, la cual dará seguimiento 
a la formación del expediente del cliente y posteriormente 
el plan de trabajo. 

Lo anterior a efecto de dar cumplimiento con la 
primera de las normas de auditoría relativas a la ejecución 
del trabajo, la cual señala que: 
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"El trabajo de auditoría debe ser planeado 
adecuadamente, y si se usan ayudantes, éstos deben ser 
supervisados de manera apropiada". 

"La planeación implica prever cuales procedimientos 
de auditoria van a emplearse, la extensión y oportunidad 
en que van a ser utlizados y el personal que debe intervenir 
en el trabajo", de acuerdo a lo mencionado en los 
Boletines 1010 y 3040 del I.M.C.P. respectivamente. 

Los conceptos iniciales podrían ser los siguientes: 

a) Tiempo estimado por el desarrollo total de la auditoría. 
Esto es considerando la visita previa o preliminar', la visita 
de inventarios, cortes al cierre del ejercicio y la visita final. 
Para esto debe tornarse en cuenta el volúmen de 
operaciones de la empresa y el control interno existente, 
ya que éste es el elemento más importante sobre el que 
se apoya la adecuada planeación de la auditoría. 

b) Asignación del personal capacitado: 
De acuerdo a la magnitud de las operaciones de la 
empresa, se asignará uno o más encargados y los 
auxiliares que se consideren necesarios, preferentemente 
que estén especializados en el giro que la empresa 
desarrolle, el cual puede ser comercial, industrial, de 
servicio, etc. 

c) Se debe preparar un programa de trabajo por cada una 
de las secciones a revisar dentro de la auditoría 
preliminar, en la que básicamente se efectuará la 
revisión del control interno existente en cada una de las 
áreas. 
Esta revisión se efectúa tradicionalmente a base de 
cuestionarios-guía para cada una de las secciones de 
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auditoría y es aceptado que el resultado se deje 
plasmado a través de memoranda o diagrama de flujo. 

d) Con el objetivo de disminuir el tiempo y costo de la 
auditoría, el auditor acuerda con su cliente que éste se 
encargue de preparar cédulas, análisis y otros papeles 
con objeto de hacer su trabajo con mayor efidendel. En 
estos casos el auditor deberá satisfacerse de que los 
papeles de trabajo fueron adecuadamente preparados. 
Las instrucciones para el llenado de éstas cédulas son 
proporcionadas directamente por el auditor, indicando 
al personal de la empresa exactamente la fuente de 
información que se requiere. 
El contenido de estas cédulas básicamente es un 
vaciado de las cifras de la contabilidad, tanto del 
ejercicio anterior como del presente, a techas iguales. 
Definitivamente estas cédulas son verificadas por el 
auditor en cuanto a sumas, cotejo contra auxiliares, 
contra mayor general y las pruebas que se consideren 
necesarias, previamente a que sean utilizadas, 

e) Se debe de preparar toda la papelería necesaria que se 
va a utilizar incluyendo formas impresas, papelería 
diseñada especialmente, cuestionarios, etc. 
Generalmente los servicios secrelariales son facilitados en 
las oficinas del cliente, por lo que no se incluyen en la 
planeación del trabajo, en caso contrario, deberán ser 
incluidos en los honorarios de la auditorímlos renglones 
correspondientes a 	mecanografía 	y 	servicios 
secretariales en general. 

f) Una vez revisado el control interno y teniendo un 
panorama más amplio de la situación, se procederá en 
conjunto con el Gerente y Encargado de la auditoría, 
fijar los alcances que serán aplicados a las diversas áreas 
de la auditoría, los cuales pueden ser incrementados o 
disminuidos en caso de considerarse necesario. 
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Durante el desarrollo de la auditoría, el Gerente 
encargado procederá a supervisar el avance de la misma, 
en función del plan original, considerando alcances, tiempo 
invertido, problemas sucitados, etc., teniendo facultad en 
lodo momento de modificar la planeación inicial. 

En lo referente a la supervisión generalmente ésta es 
ejercitada en forma inversa a la experiencia, la preparación 
técnica y la capacidad profesional del auditor supervisado. 
Esto significa, que a mayor experiencia y calidad 
profesional, la supervisión que se requiere aplicar es mínima 
y por el contrario principalmente a los auditores auxiliares, 
es necesario supervisarlos en cada paso que van 
desarrollando dentro de un programa de auditorio. 

La supervisión como un punto integrante dentro del 
programa de auditoría, debe quedar evidenciada en el 
mismo así como en los papeles de trabajo. 



B) DEFINICION DE LOS OBJETIVOS A CUBRIR Y LAS 
NECESIDADES Dl PLANEACION EN CADA UNA DE LAS 
DIFERENTES SECCIONES DE LA AUDITORIA. 

Tomando corno base lo indicado en el libro Normas y 
Procedimientos de Auditoría, a continuación se enlistan 
todas las secciones que deben ser revisadas en el desarrollo 
de la auditoría de estados .financieros y posteriormente los 
objetivos mínimos a cubrir en cada una de éstas, los cuales 
deben ser considerados en la planeación que llevara a 
cabo el Gerente y Encargado del trabajo. Cabe mencionar 
que a estos objetivos pueden ser agregados otros 
igualmente importantes y que necesiten ser cubiertos de 
acuerdo al tipo de trabajo a desarrollar. 

Listado de secciones a revisar: 

1.Estudio y evaluación del control interno. 
2.Efectivo e inversiones temporales ( Boletín 5100 del IMCP ). 
3.Ingresos y cuentas por cobrar. ( Boletín 5110 del IMCP ). 
4.Inventarios y costo de ventas ( Boletín 5120 del IMCP ). 
5.Pagos anticipados. ( Boletín 5130 del IMCP ). 
6.Procedimien tos de auditorio relacionados con estados 

.financieros consolidados y combinados, y con la valuación 
de inversiones permanentes en acciones. ( Boletín 5140 del 
IMCP ). 
7.Inmuebles, maquinaria y equipo. ( Boletín 5150 del IMCP ). 
8.Iniangibles. ( Boletín 5160 del IMCP ). 
9.Pasivos. ( Boletín 5170 del IMCP ). 
10.Estimaciones contables. ( Boletín 5180 del IMCP ). 
11.Capital contable. ( Boletín 5190 del IMCP ). 
12.Gastos de operación. ( Boletín 5200 del IMCP ). 
13.Exámen de remuneraciones al personal. ( Boletín 5210 
del IMCP ). 
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14.Contingencic► s reo cuantificables y compromisos. ( Boletín 
5220 del IMCP j. 
15.11echos posteriores. ( Boletín 5230 de! IMCP ). 

Objetivos de cada sección: 

1.Estudio y Evaluación del Control Interno. 
Contiene objetivos para la revisión desde el punto de vista 
contable y administrativo, como sigue: 

Control Interno Contable: 
a) La protección de los activos de la empresa. 
b) La obtención de información veraz y confiable. 

Control Interno Administrativo: 
c) La promoción de eficiencia en la operación del 
negocio. 
d) Que la ejecución de las operaciones se adhiera a las 
políticas establecidas por la 	administración de la 
empresa. 

2. Efectivo e Inversiones Temporales. 
a) Comprobar la existencia del efectivo y las inversiones 
temporales y que en el balance general se incluyan 
todos los fondos propiedad de la entidad, ya sea que 
obren en su poder o que estén en custodia de terceros. 
b) Verificar su correcta valuación de conformidad con 
principios de contabiliadad generalmente aceptados. 
c) Determinar su disponibilidad inmediata o restricciones. 
d) Comprobar el correcto registro de los rendimientos de 
las inversiones en el período correspondiente. 
e) Comprobar su adecuada presentación en el balance 
general y la revelación de restricciones, existencias de 
metales preciosos amonedados y el efectivo e 
inversiones temporales denominados en moneda 
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extranjera, así corno las bases de valuación de las 
inversiones y los gravámenes existentes. 

3. Ingresos y Cuentas por Cobrar. 
a) Comprobar la autenticidad de los ingresos y cuentas 
por cobrar, así corno de los descuentos y devoluciones. 
b) Comprobar la valuación de las cuentas por cobrar 
incluyendo el registro de las estimaciones necesarias 
para cuentas de dudosa recuperación, descuentos y 
devoluciones, reclamaciones por productos defectuosos, 
etc. 
c) Determinar los gravámenes y contingencias que 
pudieran existir, considerando que las empresas realicen 
operaciones financieras en las que se involucren las 
cuentas por cobrar, de las que se derivan obligaciones 
contingentes para la propia empresa y/o que limitan la 
disposición de las mismas, como es el caso del 
descuento de documentos, la cesión de adeudos, la 
obtención de préstamos con garantías de las cuentas 
por cobrar, etc. 
d) Verificar que todos los ingresos y cuentas por cobrar 
estén registrados en la contabilidad, comprobando que 
estos correspondan a transacciones y eventos 
efectivamente realizados durante el período, y que se 
hayan determinado en forma razonable y consistente. 

4. Inventarios y Costo de Ventas. 
a) Comprobar su existencia física. 
b) Verificar que sean propiedad de la empresa. 
c) Determinar la existencia de gravámenes. 
d) Comprobar su adecuada valuación, tomando en 
consideración que no exceda a su valor de realización. 
e) Cerciorarse que haya consistencia en la aplicación de 
los métodos de valuación. 
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f) Comprobar que el costo de venias corresponde a 
transacciones y eventos efectivamente realizados 
durante el período a que se haya determinado en torna 
razonable y consistente. 
g) Comprobar la adecuada presentación y revelación 
en los estados financieros. 

5. Pagos Anticipados. 
a) Comprobar la propiedad de los artículos y útiles 
sujetos a consumo, de los derechos a recibir servicios 
futuros, así corno su correcta aplicación a los resultados 
de operación conforme se utilizen o devenguen. 
b) Verificar la existencia e integridad de los servicios 
pagados por anticipado y que los cargos a resultados en 
el ejercicio comprendan las porciones devengadas por 
servicios efectivamente recibidos. 
c) Comprobar su correcta valuación. 
d) Comprobar su adecuada presentación y revelación 
en los estados financieros. 

6. Procedimientos de Auditoria Relacionados con Estados 
Financieros Consolidados Combinados, y con la Valuación 
de Inversiones Permanentes en Acciones. 

a) Comprobar que cuando se den las condiciones de 
una compañía tenedora que ejerza control sobre otra u 
otras denominadas subsidiarias, se elaboren y presenten 
estados financieros consolidados, y que éstos se hayan 
formulado de acuerdo a las reglas particulares previstas. 
ID) Asegurarse que cuando se examinen los estados 
financieros individuales de la tenedora, preparados para 
cumplir con disposiciones legales o contractuales, -se 
hayan observado los requisitos establecidos por los 
principios de contabilidad. 
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c) Cerciorarse que los estados financieros combinados 
incluyan a compañías afiliadas que pertenezcan a un 
mismo grupo de accionistas, quien ejerce,  control sobre 
las mismas. Asimismo, que se hayan observado las reglas 
particulares previas. 
d) Verificar el cumplimiento de las reglas de valuación 
de las inversiones permanentes en acciones, así corno su 
adecuada presentación en los estados financieros y 
revelación de restricciones o gravámenes sobre las 
mismas. 
e) Comprobar la consistencia en la aplicación de los 
principios y reglas particulares de cuantificación y 
presentación. 

7. Inmuebles, Maquinaria y Equipo. 
a) Comprobar que existan y estén en uso. 
b) Verificar que sean propiedad de la empresa. 
c) Verificar su adecuada valuación. 
d) Comprobar que el cómputo de la depreciación se 
haya hecho de acuerdo con métodos aceptados y 
bases razonables. 
e) Comprobar que haya consistencia en el método de 
valuación y en el cálculo de la depreciación. 
f) Determinar los gravámenes que existan. 
g) Comprobar su adecuada presentación y revelación 
en los estados financieros. 

8. Intangibles. 
a) Comprobar que son propiedad de la empresa. 
b) Determinar que se trata de erogaciones de las que se 
derivarán beneficios en ejercicios futuros. 
c) Cerciorarse que haya consistencia en la política de 
contabilización. 
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d) Comprobar su adecuada valuación, tornando en 
consideración su valor potencial de beneficio futuro (valor 
de uso). 
e) Cerciorarse que haya consistencia en la aplicación de 
los métodos de valuación (capitalización y amortización). 
f) Evaluar la razonabilidad del período de aplicación a los 
resul lados. 
g) Determinar la posible existencia de gravámenes. 
h) Comprobar la adecuada presentación y revelación en 
los estados financieros. 

9.Pasivos. 
a) Comprobar que todos los pasivos que muestra el 
balance general son reales y representan obligaciones de 
la entidad por artículos recibidos, vendidos o servicios 
prestados,etc., a la fecha del mismo. 
b) Verificar que se incluyan todos los pasivos a cargo de la 
entidad por los importes que se adeuden a la fecha del 
balance general. 
c) Comprobar que los pasivos no están garantizados por 
gravámenes sobre activos u otras garantías colaterales, a 
menos de que así esté indicado. 
d) Comprobar que los pasivos están adecuadamente 
clasificados, descritos y revelados en los estados 
financieros, incluyendo sus notas, de acuerdo con 
principios de contabilidad generalmente aceptados. 

10. Estimaciones Contables. 
a) Verificar que se han hecho todas las que sean de 
importancia para los estados financieros en su conjunto. 
b) Verificar que su valuación es razonable, en las 
circunstancias. 
c) Se presentan, clasifican y revelan de conformidad con 
principios de contabilidad generalmente aceptados. 

51 



1 1. Capital Contable. 
a) Comprobar que los saldos y movimientos estén de 
acuerdo con la escritura constitutiva y sus 
modificaciones, el régimen legal aplicable y los 
acuerdos de los accionistas y de la administración. 
b) Verificar que los conceptos que integran el capital 
contable estén debidamente valuados. 
c) Determinar las restricciones que existan. 
d) Comprobar su adecuada presentación y revelación 
en los estados financieros. 

12 Castos de Operación. 
a) Comprobar que los gastos de operación representen 
transacciones efectivamente realizadas. 
b) Determinar que todos los gastos de operación del 
ejercicio estén incluidos en el estado de resultados y que 
no se incluyan transacciones de los períodos inmediato 
anterior o posterior. 
c) Asegurarse de que los gastos de operación que se 
muestren en el estado de resultados provengan de las 
operaciones normales del negocio y que se revelen las 
partidas extraordinarias, especiales o no recurrentes, así 
como las transacciones importantes con entidades 
afiliadas. 

13. Examen de Remuneraciones al Personal. 
a) Comprobar que las erogaciones por remuneraciones 
al personal correspondan a servicios efectivamente 
recibidos y se encuentren debidamente clasificados y 
registrados. 
b) Comprobar que todas las obligaciones contractuales 
y legales, relativas a remuneraciones y sus deducciones, 
se hayan registrado y valuado adecuadamente en el 
período correspondiente. 
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I 4. Contingencias no Cuantificables y Compromisos. 
a) Determinar la existencia de contingencias y 
cerciorarse que, en su caso, efectivamente no puede ser 
cuantificado su importe. 
b) Comprobar que se encuentren reveladas 
adecuadamente las contingencias cuya cuantificación 
no es posible, así como los compromisos adquiridos por 
la entidad. 
c) Determinar, en su caso, las condiciones en la empresa 
que pudieran originar incertidumbre en la continuación 
de la entidad como negocio en marcha. 

15. Hechos Posteriores. 
a) Determinar los hechos o transacciones que pudieran 
afectar de manera importante a los estados financieros 
y que acontezcan en el período comprendido entre la 
fecha de los mismos y la del dictamen, 
b) Determinar si se trata de un hecho que requiere ajuste 
o únicamente revelación. 
c) Comprobar su adecuada revelación. 
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C) PROGRAMA DE AUDITORIA. 

El programa de trabajo es la guía que marca el 
orden para desarrollar la auditorio, en el que a nivel de 
detalle, se podrá conocer el trabajo a elaborar; la cédula 
donde quedo asentado tiempo y firma de quien lo efectuó, 
En lo que se refiere al tiempo, el programa de trabajo debe 
incluir el estimado de tiempo a invertir a cada paso que se 
va desarrollando. 

Si algún punto del programo no fuera desarrollado, 
sería fácilmente detectado, tanto por el ayudante como 
por el encargado de la auditoría, ya que no incluiría firma, 
tiempo y fecha de elaboración. En estos casos, se debe 
incluir una explicación al respecto. 

Posteriormente el tiempo presupuestado y el tiempo 
real invertido, serán comparados y en su caso, se 
procederá a explicar el exceso o disminución del mismo. 

El preparar un programa de trabajo o de auditorio es 
una actividad que debe encomendarse al supervisor 
encargado de la misma, en virtud de que éste será el 
responsable de que las instrucciones que contiene Sean 
llevadas a cabo, en forma adecuada y en el tiempo 
marcado; no obstante, la responsabilidad de su 
elaboración, recae sobre el socio encargado de la 
auditorio. 

La elaboración del programa de trabajo, está 
ubicada después de la planeación de la auditoría y antes 
de comenzar la misma. 
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El programa de trabajo elaborado en forma 
oportuna, es de gran utilidad a todos los niveles de 
auditores, según se puede observar a continuación: 

•70.,7,1,4 

Beneficios 
a) Panorama general del 

alcance de la auditoría. 
b) Registro del trabajo 
realizado. 
c) Bases para determinar 
requerimientos 	del 
personal 	y 	para 
presupuestar 	horas 
hombre. 
a) Medio para comunicar 
instrucciones 	a 	los 
auditores. 
I)) Medio para controlar el 
trabajo realizado y los 
cambios operados en 
relación con (o planeado. 
a) Medio para controlar la 
ejecución de la auditoría. 
b) Medio para controlar el 
tiempo y alcance del 
trabajo realizado. 
a) Medio para familiarizarse 
con el trabajo a 
desarrollar, e instrucciones 
al respecto. 

El programa de trabajo debe ser comentado con el 
Gerente de la auditoría y se debe obtener su firma de 
conformidad con los procedimientos que éste describe. 
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Los programas de auditoría deben incluirse al frente 
de cada sección a revisar, justo antes de la cédula sumario 
y una copia de los mismos debe ser incluida en el archivo 
permanente. 

Un programa bien elaborado debe cumplir con los 
siguientes objetivos y requisitos: 

Objetivos: 

1 o. Debe facilitar el acceso al trabajo en forma ordenada y 
planeada. 
2o Debe proporcionar datos sufucientes sobre la 
apreciación de los procedimientos de contabilidad para 
determinar la extensión de los procedimientos de auditoría. 
3o. Debe dirigir el curso de la revisión y controlar el tiempo 
incurrido. 
4o. Debe servir como constancia del trabajo realizado, 
incluyendo los cambios efectuados en el transcurso de la 
auditoría. 
5o. Debe ser flexible y estar diseñado para que acepte 
modificaciones, ya sea en el desarrollo de la revisión como 
al final de ésta, sugiriendo puntos a incluir para su desarrollo 
en auditorías futuras. 

Requisitos: 

lo. Encabezado: 
a) Nombre de la compañía. 
b) Sección a revisar de la auditoría. 
c) Año de la auditoría. 
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2o. Identificación: 
a) Indice o clave. 
b) Firma y/o iniciales y techa de la persona que los preparó. 
c) Firma y/o iniciales y fecha de la persona que lo revisó. 

3o. Secciones que lo integran: 
a) Breve descripción de los objetivos a cubrir. 
b) Trabajo a desarrollar en visita preliminar (si la hubiere). 
c) Trabajo a desarrollar en visita final. 
d) Procedimientos a incluir en auditorias futuras. 

4o. Columnas que indiquen: 
a) Tiempo estimado. 
b) Tiempo real. 
c) Cédula donde se desarrolle el trabajo. 
d) Firma y/o iniciales y fecha de la persona que lo efectúo. 
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D) PROGRAMA DE REVISIONI DE LOS PAPELES DE 'TRABAJO. 

En el inciso G) del capítulo IV , se hora referencia a la 
revisión de papeles de trabajo por parte del encargado de 
la auditoría, del gerente y del socio, y del resultado de la 
misma, el cual queda evidenciado en las hojas o cédulas 
de puntos pendientes. 

La 	revisión 	de 	papeles 	de 	trabajo 
independientemente de la persona que la lleve a cabo, 
tiene la siguiente finalidad: 

a) Verificar la aplicación de los principios de contabilidad, 
los principios de auditoría y los métodos y prácticas relativas 
a la elaboración de papeles de trabajo. 

b) Determinar si el alcance y los resultados del trabajo de 
auditoría pueden considerarse adecuados para sustentar 
las opiniones expresadas en el informe o dictamen 

c) Determinar si los papeles de trabajo constituyen 
constancia adecuada del trabajo realizado y de las 
conclusiones a que hubo de llegarse. 

d) Determinar si se utilizó, en forma efectiva y suficiente la 
cooperación de la compañía y del propio personal de la 
firma. 

e) Determinar si se realizó trabajo excesivo o se prepararon 
papeles de trabajo innecesarios, ya sea por la compañía 
(papeles preparados por el cliente) o por los auditores. 

En cualquier actividad, la presencia al hecho de que 
una tercera persona califique el trabajo que se ha 
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elaborado, causa cierta intranquilidad entre las personas 
que estan siendo evaluadas. Esto causa un ambiente de 
tensión entre los auxiliares cuando el socio encargado de la 
auditoría comienza a revisar los papeles de trabajo y va 
llamando a uno por uno de los que los prepararon. 

Derivado de estas evaluaciones, se otorgan a futuro 
mayores responsabilidades y promoción de puestos, 
comenzándose a hacer carrera dentro de una firma de 
contadores. 

Los requisitos que debe cubrir un revisor de papeles 
de trabajo son los siguientes: 

a) Conocimiento profundo de : 
Operaciones de la empresa 
Objetivos de la auditoría 
Principios de contabilidad y normas de auditoría 
Estructura y cualidades de los papeles de trabajo 

b) Experiencia y habilidad suficiente para llevar a cabo una 
revisión cornpleta. 

c) Claridad y precisión en sus instrucciones sobre trabajo 
adicional (puntos pendientes). 

Puntos a cubrir en un programa de revisión de papeles de 
trabajo: 

lo. Determinar el sentido de la opinión. 
2o. Verificar el cumplimiento de las normas de auditoría. 
3o. Asegurarse que contengan: 

Alcance. 
Conclusiones sólidas. 
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Solución a los problemas detectados. 
40. Cerciorarse de: 

Corrección de los saldos importantes. 
Aplicación de principios de contabilidad. 
Que se incluya toda la intormación necesaria. 

5o. Juzgar la capacidad de quien los elaboró. 
6o. Utilizar la experiencia obtenida corno base para planear 
futuros trabajos. 
7o. Determinar puntos pendientes que deben derivarse de: 

Aclarar situaciones. 
Completar el trabajo para alcanzar objetivos. 
Ampliar alcance. 
Aplicar nuevos procedimientos. 
Obtener información o datos adicionales para el informe. 

Otros aspectos que deben ser cubiertos al efectuar una 
revisión: 

1.- Que se haya cubierto el programa de auditorio y que sus 
cambios estén apoyados. 

2.- Que exista acuerdo con quien desarrolló el trabajo; con 
los objetivos, métodos y resultado del examen. 

3.- Que el alcance haya sido suficiente para soportar la 
opinión. 

4.- Que estén las conclusiones de cada una de las áreas 
debidamente apoyadas. 

5.- Que el trabajo complementario de audiloría interna sea 
adecuado. 
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6.- Que los resultados del examen sean razonables en 
relación a: 

Operaciones físicas. 
Análisis financiero. 
Pruebas globales. 
Relación causa-efecto. 
Impacto fiscal. 
Compañías similares. 



IV. REQUISITOS DE LOS PAPELES DE TRABAJO. 

A) CONCEPTOS GENERALES. 

Los papeles de trabajo elaborados en una auditoria 
deben ser uniformes y estor estructurados de acuerdo a las 
políticas internas de cada firma. Esto es con el objeto de 
que sean entendibles por cualquier miembro de las mismo, 
a corlo y largo plazo. 

En forma general, el contenido de cualquier papel 
de trabajo, debe cubrir ciertos requisitos que le permitirán 
al usuario saber el tipo de trabajo, fuente de información, 
objetivo y conclusión del mismo. 

Los papeles de trabajo se clasifican en dos grandes 
secciones que son: 

a) El expediente continuo de auditoría (ECA) o archivo 
permanente (A.P.), que contiene información apropiada 
y útil durante un largo período de tiempo y que, en el 
desarrollo de cada auditoría tendrá que ser revisado y 
actualizado para su uso en auditorios posteriores, y 

b) El conjunto de papeles de trabajo del período corriente, 
o sea los elaborados en el transcurso de cada auditoría. 

Ambos puntos son trotados en los incisos C ) y D ) 
respectivamente de este capítulo. 

Para que la elaboración de un papel de trabajo o 
cédula de auditorio se considere completo, se deben cubrir 
entre otros, los siguientes requisitos: 
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1. Informaciones y hechos concretos. 
2. Alcance del trabajo efectuado. 
3. Fuente de información obtenida. 
4. Conclusiones. 
5. Que sean lan completos, que no necesiten aclaraciones 

verbales complementarias. 
6. Deben ser elaborados profesionalmente, pensando en 

que no sólo serán consultados por la persona que los 
preparó ni durante esa auditoría recordando que son 
base para auditor los trabajos subsecuentes o especiales; 
de impuestos por ejemplo. 

De lo anterior, se hace necesario mencionar dedos 
objetivos a cubrir durante la preparación de estos. 

a) Que constituyan la evidencia del trabajo realizado y de 
las conclusiones obtenidas que servirán de fundamento al 
informe que emana de los mismos. 

b) Que constituyan una fuente de información a la que 
pueda acudirse para obtener a nivel de detalle cualquier 
dato, ya sea financiero o de otro tipo, relacionado con la 
auditoría. 

c) Que constituyan un medio que permita determinar la 
efectividad y suficiencia del trabajo realizado a través de 
las conclusiones logradas. 

d) Que constituyan un punto de partida para planear 
modificaciones para el desarrollo de la siguiente auditoría. 

Como conclusión se deduce que la adecuada 
planeación, preparación, revisión y archivo de los papeles 
de trabajo, indica el grado de calidad y profesionalismo de 
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la persona o personas que dirigieron la auditoría y que 
participaron en ésta. 

Los papeles de trabajo por derivar de una actividad 
profesional; están relacionados íntimamente con las normas 
de auditoría. 

Los papeles de trabajo deben cumplir con la 
cualidad de ser completos, claros y económicos. 

a) Al ser completos deben incluir toda la evidencia 
necesaria para fundamentar la opinión, tales corno 
examen de documentos, o comentarios con personal de 
la empresa, procedimientos de confirmaciones, etc. 

b) El ser claros significa que sean entendibles por cualquier 
persona que tenga conocimientos básicos de la 
operación de que se trate, además que reflejan la 
claridad de pensamiento de quién los preparó. 

b.1) Esto implica que estén elaborados en el orden que 
marca el programa de trabajo, y en forma uniforme, en 
cuanto a uso de papelería, encabezados, índices, etc. 

b.2) El uso de notas en los papeles de trabajo es 
frecuente y facilita aclaraciones particulares más 
grandes que las que se deben explicar en una marca de 
auditoría, pero más pequeña que las que se explican en 
un memorandum de auditoría. 

b.3) Se recomienda el uso de cédulas de 14 columnas 
que sólo deben ser utilizadas por el anverso de la misma 
y escribir a renglón terciado. Se debe evitar escribir al 



reverso de la cédula, previendo el que ésta sea 
fotocopiada y omitir esta intormación. 
La aplicación de cruces y marcas de auditoría debe 
efectuarse en color rojo únicamente y de tal incinera que 
sobresalgan del contenido de la cédula. 

c) El que sean económicos es en función del tiempo 
invertido para su preparación►  y no del uso de papelería. 

c.1) Está aceptada la práctica de obtener fotocopia de 
los registros o listados de la empresa en lugar de 
proceder a transcribirlos. En cuanto a su economía se 
refiere, significa que sean breves pero completos, 
cubriendo los objetivos originales y obteniendo las 
conclusiones que de estos emanen. 
Relacionado con este punto, actualmente el personal de 
la empresa coopera con el auditor elaborando cédulas 
denominadas "PPC" (preparadas por el cliente), lo cual 
disminuye considerablemente el costo de la auditorio. 

Finalmente, mencionaremos las reglas de 
formulación que se subdividen en dos, siendo las "previas a 
su formulación" y "al momento de su preparación". 

a) Previas a su formulación.- Antes de elaborar los papeles 
de trabajo deben observarse los siguientes puntos: 

lo. Determinar su necesidad de elaboración, en base a 
la consecución de los objetivos de la auditoría. 

2o. Planear su diseño de acuerdo a la información a 
obtener y las pruebas a realizar. 

65 



Observando los requisitos mínimos que deben contener 
los papeles de trabajo. 

Encabezado: 

Nombre de la compañía, 
2.- Sección de revisión de la auditoria (trabajo a 

desarrollar en este papel de trabajo). 
3.- Año de la auditoria. 

Identificación: 

.- Indice o clave. 
2.- Firma y/o iniciales de la persona que lo preparó. 
3.- Fecha de preparación. 
4.- Firma y/o iniciales y fecha del supervisor que 

efectúo la revisión. 
5.- En su caso indicar preparado por el cliente. 

"P.P.C." 

Pie de la cédula: 

I.- Lado Izquierdo. 
indicar fuente de información, antecediendo la 

palabra "DE:" en rojo. En caso de hacer referencia 
a ejecutivos indicar nombre y puesto. 
Indicar el significado de las marcas utilizadas. 

2.- Lado Derecho. 
En las cédulas sumarias se dejará asentada la 
conclusión de la sección, anteponiendo la 
palabra "conclusión" en rojo, la cual debe ser 
firmada y fechada. En las cédulas de integración y 
análisis, se escribirán las observaciones y las notas 
aclaratorias. 



6a. Utilizar columnas para presentar la información a 
revisar y el avance de las mismas. 

7a. Indicar con una línea guionada para subtotales y dos 
líneas completas para totales. 

67 

3o. Determinar su clave de identificación (índice) en tal 
forma que los papeles se 
estructuren en secciones similares al programa de 
trabajo. 

4o. Aprovechar hasta donde sea posible y práctico, la 
documentación de la empresa auditada. 

lo) Al momento de su preparación.- Debe preverse que 
faciliten su lectura y comprensión, así como que 
permitan el registro de correcciones, información o 
pruebas adicionales. Para ello deben seguirse las 
siguientes reglas: 

la. Elaborar cédulas sumarias generales o por lo menos 
para cada sección o capítulo del programa de trabajo. 

2a. Utilizar letra legible, de ser necesario de molde, así 
corno redacción clara y precisa. 

3a. Escribir cada tercer renglón. 

4a. Dejar espacio a la derecha y en la parte interior de la 
cédula. 

5a. Dejar varios renglones antes y después de subtotales 
y totales. 



Las observaciones y notas de auditoría son una 
herramienta de trabajo muy socorrida por el auditor que 
desea hacer una aclaración dentro del mismo papel de 
trabajo. 

Una aclaración de mayor importancia que por lo 
mismo necesite más espacio, se efectúa en una hoja por 
separado dándose a éste el nombre de "rnernorandurn". 

La aplicación de las observaciones debe hacerse 
con una letra minúscula encerrada en un circulo, ambas en 
color rojo. 

La palabra "nota" debe ser escrita en rojo. En caso 
de usarse más de una, se procederá a enumerarlas: nota 1, 
nota 2, etc., la conclusión de una sección que debe 
asentarse en la cédula sumaria, debe incluir lo siguiente: 

Hacerla en forma personal. 
Hacer mención a los objetivos cubiertos. 
Hacer mención a la techa de los estados financieros 
a que corresponden. 

Ejemplo de conclusión de la sección de gastos de 
operación: 



Conclusión: 

En mi opinión, los gastos de operación son reales, 
ocasionados por operaciones propias y normales de la 
compañía, corresponden al ejercicio ~Alado y se 
presentan correctamente en los estados financieros de la 
empresa al 3I /X11/94. 

Enrique Olascaago M. 

1 4 /111/95 
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B) IMPORTANCIA DE LA CORRECTA ELABORACION DE LOS 
PAPELES DE TRABAJO, DE ACUERDO A LOS OBJEÍIVOS  DE LAS 
SECCIONES A REVISAR Y SU ALCANCE. 

En base a la experiencia adquirida en el desarrollo 
de auditorías de estados financieros, podemos conceptuar 
los papeles de trabajo o cédulas de auditoría como sigue: 

"Son los documentos o cédulas en que el auditor registra los 
datos o informaciones obtenidas en su examen y los 
resultados de las pruebas realizadas, constituyen la prueba 
material del trabajo realizado, además en ellos se deja 
constancia de la profundidad de las pruebas y de la 
suficiencia de los elementos en que se apoya la opinión del 
auditor". 

Esto significa que a través de los papeles de trabajo y 
de la información contenida en estos, el auditor los utilizará 
como una herramienta de trabajo que parte de un aspecto 
general a un hecho particular, estando referenciados entre 
sí con notas, marcas, cifras, etc:. Los papeles de trabajo 
deben contener cualquier aseveración de hechos a que se 
haga referencia en el informe de auditoría, estando 
adecuadamente soportada. 

Previo a la elaboración de un papel de trabajo, el 
auditor debe conocer el objetivo a cubrir, el procedimiento 
adecuado y qué resultados espera obtener, a su vez, la 
forma en que va a estar relacionado este papel de trabajo 
con el resto de la auditoría y sus posibles repercusiones. 

Como complemento a lo anterior, citaremos la 
siguiente definición: 

70 



"Los papeles de trabajo se }:)reparan por el auditor 
para facilitar el desarrollo de los procedimientos de 
auditorio de una manera sistemática, así corno para tener 
un registro del trabajo realizado y acumular la información 
que necesitará para redactar y escribir su informe, 
constituyendo el registro de las labores realizadas en las 
revisiones, por lo tanto deben ser lo más completos y 
explícitos posible en todos sus aspectos". 

Libros Deberes de los Contadores Junior y Senior. 

De lo anterior se desprende que la habilidad técnica 
y la destreza profesional del auditor se refleja en los papeles 
de trabajo que éste prepara, y que será reconocido corno 
profesionista competente en la medida de la perfección de 
los mismos, es decir, que estén soportados, cruzados, 
indexados, que contengan fuente de información y 
conclusión. 

A continuación se enlistan algunos consejos prácticos 
que deben ser tomados en consideración previo a la 
elaboración de un papel de trabajo: 

I. fado lo asentado en un papel de trabajo, ya sea una 
nota, marca etc., debe estar directamente relacionado 
con la revisión de la auditorio que se esté realizando. 

2. No se deben dejar inconclusos, haciendo indicaciones 
con signos de interrogación, etc., Es preferible si es de 
importancia realmente, invertir un poco de tiempo y 
dejar concluido el trabajo de referencia, o en su defecto, 
retirar éste definitivamente del legajo de auditoría. 

3. Los papeles de trabajo deben ser limpios, legibles y 
ordenados evitando el uso de abreviaturas técnicas, 
particulares de la empresa, tales como fórmulas de 
producción, patentes, etc., esto es pensando en que 
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cuando estos sean analizados por otro auditor, no 
presenten problemas de interpretación. El uso de 
abreviaturas técnicas corno ISR, 1111: SH y CP, etc., están 
permitidas. 

Es necesario hacer notar que el término "Papeles de 
Trabajo", abarca desde la planeación de la auditoría, 
diseño de cédulas, el desarrollo de la misma auditoría y la 
preparación del borrador del informe. O sea, que cualquier 
nota, marca, comentario, cédula, etc., relacionado con el 
desarrollo de la auditoría, debe ser considerado corno tal, y 
archivado en los legajos correspondientes. 

Como ejemplo de lo expuesto en este inciso, 
citaremos un ejemplo para proceder a la confirmación de 
saldos de clientes al 31 de dic. de 1994, el cual se puede 
diseñar come sigue: 

En esta cédula se deberán listar todas las cuentas de 
clientes con saldo, de donde se desprende que el 
"alcance" a aplicar es el 100% de las cuentas. 

r2-hr 
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La perfección en los papeles de trabajo se refiere al 
aspecto estándar de éstos, preparados a lo largo de una 
auditorio. Esta es en cuanto a su estructura, que se dé 
cumplimiento con los requisitos que deben contener tales 
como encabezado, identificación, conclusión, etc., con el 
objeto de que sean entendibles por cualquier miembro de 
la firma. 

En cuanto a los comentarios asentados en los 
papeles de trabajo, es muy frecuente que los auditores al 
tener pláticas con el personal de la empresa, emitan 
opiniones sobre aspectos que no les competen, y que salen 
de su responsabilidad. 

No hay que confundir el tratar de conocer y evaluar 
un procedimiento con el emitir una opinión técnica sobre el 
mismo; por ejemplo, es muy diferente que evaluemos el 
programa de mantenimiento de una maquinaria en función 
de las horas hombre, costo, tiempo, etc., a que lo juzgemos 
como expertos opinando que dicha máquina o equipo no 
requiere mantenimiento, o que éste no debe ser tan 
periódico. En cuanto a aspectos técnicos propios de otras 
profesiones, tales como computación, derecho y fiscal, 
inclusive entre otras, deben ser turnados a otras áreas de la 
firma en donde se localiza la persona idónea que está 
facultada para emitir una opinión sobre los mismos, y en su 
caso sugerir modificaciones. 

El procedimiento a seguir en estos casos, es dejar 
evidencia en los papeles de trabajo a través de las cédulas 
de puntos pendientes que tienen como objetivo informar a 
las diferentes áreas de la firma, los problemas detectados 
en una auditorio y que en opinión del auditor, son de su 
competencia. 
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La perfección en los papeles de trabajo se refiere al 
aspecto estándar de éstos, preparados a lo largo de una 
auditoría. Esta es en cuanto a su estructura, que se dé 
cumplimiento con los requisitos que deben contener tales 
como encabezado, identificación, conclusión, etc., con el 
objeto de que sean entendibles por cualquier miembro de 
la firma. 

En cuanto a los comentarios asentados en los 
papeles de trabajo, es muy frecuente que los auditores al 
tener pláticas con el personal de la empresa, emitan 
opiniones sobre aspectos que no les competen, y que salen 
de su responsabilidad. 

No hay que confundir el tratar de conocer y evaluar 
un procedimiento con el emitir una opinión técnica sobre el 
mismo; por ejemplo, es muy diferente que evaluemos el 
programa de mantenimiento de una maquinaria en función 
de las horas hombre, costo, tiempo, etc., a que lo juzgemos 
como expertos opinando que dicha máquina o equipo no 
requiere mantenimiento, o que éste no debe ser tan 
periódico. En cuanto a aspectos técnicos propios de otras 
profesiones, tales como computación, derecho y fiscal, 
inclusive entre otras, deben ser turnados a otras áreas de la 
firma en donde se localiza la persona idónea que está 
facultada para emitir una opinión sobre los mismos, y en su 
caso sugerir modificaciones. 

El procedimiento a seguir en estos casos, es dejar 
evidencia en los papeles de trabajo a través de las cédulas 
de puntos pendientes que tienen como objetivo informar a 
las diferentes áreas de la firma, los problemas detectados 
en una auditoría y que en opinión del auditor, son de su 
competencia. 
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C) ARCHIVE) PERMANENTE DE AUDITORIA. 

El archivo permanente de auditorio es un legajo que 
contiene información de la empresa mellada en varios 
aspectos importantes que no son modificados de año con 
año, por ejemplo el acta constitutiva, la integración de la 
sociedad, sistemas contables y administrativos, etc. 

El archivo permanente de auditoría debe ser 
revisado, actualizado y enriquecido en cada auditorio con 
información, hechos o sucesos del período audilado que 
tuvieran que ser consultados en auditorías posteriores. 

Se puede decir que cubre tres funciones principales: 

la. Refrescar la memoria del auditor acerco de partidas 
aplicables en un período de varios años. 

2a. Proporcionar al nuevo personal asignado a la 
auditoría un breve sumario de las políticas, organización, 
control interno, etc., del cliente. 

3a. Conservar los papeles de trabajo correspondientes a 
partidas que muestren relativamente poco o ningún 
cambio, eliminando consecuentemente la necesidad de 
su preparación año tras año. 

El tratamiento de la información contenida en los 
diferentes capítulos del archivo permanente de auditorio es 
semejante en cuanto a la estructura de los papeles de 
trabajo del período corriente, ya que debe contener 
índices y referencias cruzadas, etc., evitando así que la 
información sea duplicada o en su defecto, el uso de 
fotocopiado innecesario en los legajos de la auditoría. 
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El proceso de integración del archivo permanente se 
inicia desde la etapa de planeación de la auditorio, al 
obtener información general sobre las características de 
organización, funciones, procesos, sistema legal, fiscal y de 
información. 

El archivo permanente de auditoría está integrado 
básicamente por seis grandes capítulos que son: 

I. Información básica de carácter histórico. 
II. Información contable y de control interno. 
III. Contratos y convenios. 
IV. Aspectos fiscales. 
V. Cédulas estadísticas. 
VI. Auditorías. 

A su vez cada uno de los capítulos del archivo 
permanente de auditorio, se ve integrado generalmente 
por los siguientes conceptos: 

I. 	Información básica de carácter histórico. 

lo. Gráfica de la organización. 
2o. Lista del personal importante y sus obligaciones. 
3o. Breve historia de la compañía y naturaleza del 
negocio. 
/lo. lista de compañías afiliadas, oficinas y 
direcciones. 
5o. Copia de la escritura constitutiva. 
6o. Copia de los estatutos. 
7o. Copias o extractos de actas de asambleas de 
accionistas. 
80. Copia de los informes anuales a los accionistas 
(últimos 5 años). 
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II. Información contable y de control interno. 

lo. Catálogo de cuentas. 
2o. Manuales de procedimientos y normas contables. 
3o.Memorandum sobre investigaciones y revisión de 
procedimientos de contabilidad. 
4o. Memorandum de recomendaciones de control 
interno. 

III. Contratos y convenios. 

lo. Contrato colectivo de trabajo. 
2o. Reglamento interior de trabajo. 
3o. Planes de pensiones, jubilaciones y participación 
de utilidades. 
4o. Convenios de compra-venta de productos o 
inversiones. 
5o. Convenios de operación o administración. 
6o. Contrato o contratos de arrendamiento. 
7o. Contratos sobre el pasivo a largo plazo, 
préstamos. 
80. Contratos de asistencia técnica. 
9o. Contratos de comisión o concesión mercantil. 

IV. Aspectos fiscales. 

lo. Cálculo de impuestos sobre la renta. 
2o. Planeaciones fiscales. 
3o. Régimen fiscal y legal. 
¡lo. Memorandum de revisión fiscal. 
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V. Cédulas estadísticos. 

I o. Programa de pagos de préstamos (tablas de 
amorización) 
2o. Programa de pagos por compra de maquinaria, 
activos, etc. 
3o. Integración de la reserva de cuentas incobrables. 
4o. Integración de la reserva para obsolecencia de 
inventarios. 
5o. Inversiones en compañías afiliadas. 

VI. Auditorio. 

lo. Objetivos. 
2o. Planeación. 
3o. Informes. 
4o. Mernorandum de sugerencias. 
5o. Seguimientos. 

Como conclusión a lo expuesto en este inciso, se 
muestra un resumen de la estructuración y actualización 
del archivo permanente de auditorio. 

-541‘.1.1 
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I nformación general 
S 	de: 

La compañía. 
RLo operación. 
U 

A 

R 
Objetivos de 

A 	auditoria. 
V 
O 

O 
P 	 N 
E 	 Programa de 
R 	 trabajo 
M 	 A 
A 	 C 	Con el desarrollo de 
N 	 T 	 la auditoría 
E 	 U 	anual o con la 
N 	 A 	.elaboración de Ira- 

L 	especiales. 
E 

A 	Informe. 

O 
N 	Seguimiento. 

1.StA USIS 
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D) LEGAJOS DEL PERIODO CORRIENTE. 

Corno se ha mencionado, los legajos del periodo 
corriente son aquellos papeles de trabajo que se preparan 
en el año en que se está procediendo a efectuar la 
auditoría, conteniendo información, cifras, problemas, 
conclusiones, etc., particulares del ejercicio revisado. 

Estos papeles de trabajo junto con la actualización 
anual que se efectúa al archivo permanente de auditoría, 
deben constituir una exposición clara de los hechos y 
sucesos emanados de la auditoría efectuada. 

Previo a comenzar el trabajo en las oficinas del 
cliente, se debe incluir en los papeles de trabajo prontos a 
elaborarse, una copia de la correspondencia habida entre 
el cliente y despacho, o sea carta propuesta, memoranda 
de contratación, conocimiento de aspectos importantes, 
planeación de la auditoría, etc. 

Esta información debe quedar agrupada en el 
apartado "general" de los legajos de auditoría. 

La elaboración de los papeles de trabajo es similar 
año con año en cuanto a cédulas sumarias, analíticas, etc., 
pero esto no significa que deben ser preparados en lo que 
se conoce como "machote", ya que se pueden presentar 
situaciones diferentes a las experiencias tenidas en años 
anteriores. 

Esto es dicho en otra forma que no deben ser 
limitativos en cuanto a su elaboración, contenido y 
efectividad, sin pasar por alto la serie de requisitos, 
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cualidades y objetivos que ya se han mencionado 
anteriormente. 

Los legajos del período corriente deben ser 
organizados y ordenados en forma sistemática de acuerdo 
a las políticas que la firma de auditorio tenga al respecto, lo 
que tiene por objeto el que cualquier miembro de la misma 
que tenga acceso a éstos o que necesite proporcionar 
información a terceros, conozca exactamente la 
localización de cierta sumaria, análisis o prueba efectuada. 

A continuación se menciona una clasificación 
general en que puede conceptuarse la integración del 
legajo o legajos de auditoria. 

1.- Aspectos generales. 
2.- Activo. 
3.- Pasivo. 
4.- Resultados. 
5.- Pruebas de procedimiento. 

No hay un estándar que limite el número de legajos 
que se preparen en una revisión, o sea un legajo para 
empresa pequeña, dos para mediana y tres para grande. 

El número de legajos sí se puede tornar corno un 
parámetro del volúrnen de operaciones de la empresa 
definitivamente, pero lo importante es que el contenido de 
los mismos sea organizado, fácil de accesar y en su caso 
sea posible el retiro de las cédulas. 
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D.1) ORGANIZACION. 

En cuanto a la organización se refiere, los papeles de 
trabajo del período corriente se integran por una hoja de 
trabajo, cédulas sumaria, cédula de integración o resumen, 
cédula analítica o de detalle. 

La hoja de trabajo se subdivide en tres partes en 
forma similar al balance general, o sea, activo, pasivo y 
capital, que incluye el renglon de perdidas y ganancias. 
(ver anexo 1) 

Igualmente se elabora otra cédula de trabajo, en la 
que siguiendo el orden del estado de resultados, se obtiene 
el resultado del ejercicio. (ver anexo 2) 

El orden que se aplique a la información contenida 
en las hojas de trabajo, debe ser similar al orden seguido en 
los estados financieros del cliente, lo cual al termino de la 
auditoría facilitará la elaboración de los mismos y el cotejo 
con los registros finales de la empresa. 

La cédula sumaria es una agrupación de cuentas 
homogéneas con saldos a nivel mayor y guarda una 
relación directa con una partida de la hoja de trabajo. (ver 
anexo 3) 

Su integración no es igual al orden de los estados 
financieros de la empresa, ya que el auditor qué la preparó 
debe acomodar las cuentas en una forma objetiva, de tal 
manera que se detecten "a ojo" problemas con ciertos 
saldos, por ejemplo, la hoja sumaria de inventarios podrá 
incluir los renglones de "materia prima", "producción en 
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proceso "productos terminados" y "reserva para 
obsolecencia", 

Una característica particular de la cédula sumaria, es 
que en ésta es en donde quedará asentada la conclusión 
de todo trabajo desarrollado en la sección revisada, la cual 
debe de ser firmada por la persona que la efectuó. 

La cédula de integración nos muestra en forma 
detallada los saldos de las diferentes subcuentas que 
integrar) el importe total de la cuenta de mayor. (ver anexo 

En lo que respecta a las cédulas analíticas o de 
detalle, es en éstas donde se dejan asentados los 
procedimientos de auditoría que fueron aplicados paro 
validar un hecho, cifra, etc. incluidos en nuestras cédula de 
integración por lo que la información que contiene esta 
cédula es a nivel auxiliar en la contabilidad de la empresa. 

En una sección revisada, se puede tener una o más 
cédulas de detalle elaboradas. (ver anexo 5) 

Por ejemplo en la sección de cuentas por cobrar se 
tiene la cuenta de mayor "clientes", a su vez estos son 
"locales" y "foráneos" y serán confirmados y conciliados su 
saldo con el de la empresa. A nivel de detalle se tendría 
una cédula para "locales" y una subcédula para los saldos 
confirmados y se trabajaría de igual forma con los foráneos 
y sus saldos confirmados. 

En total por lo menos se obtienen cuatro cédulas de 
detalle que tienen una relación directa con un sólo saldo 
de la cédula de integración. 
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El diseño de una cédula ya sea sumario, de 
integración o analítica se refiere básicamer► te al cuerpo de 
la misma, ya que los datos del encabezado son similares en 
iodos los casos y los del pie de la cédula se derivan de la 
ejecución de la pruebas de auditoría. 

Para realizar ésta actividad se requiere creatividad 
tanto para estructurar la información a obtener corno paro 
indicar las pruebas realizadas y el resultado de su examen. 
La dificultad estriba en que prácticamente 	es el 
equivalente a diseñar registros de cualquier procedimiento 
administrativo a cada paso de la auditoría. 

La base para proceder al diseño de la cédula es el 
entendimiento de los objetivos que se persigan con la 
misma y, consecuentemente, las probables conclusiones a 
que se llegue, así como el conocimiento de las 
características de la operación a examinar y las técnicas 
de auditoría a aplicar en cada caso. 

Con base en lo anterior se puede determinar, tanto 
la información sujeta a examen y su fuente de obtención, 
como el número y tipo de pruebas a aplicar. 

Una vez especificados dichos datos, el siguiente y 
último paso es planear la forma en que los mismos se 
registrarán, para lo cual habrá que considerar tanto su 
facilidad de registro como su lectura posterior. 

De no cumplirse con este requisito en la fase de 
elaboración de los papeles de trabajo, se presentarán las 
siguientes consecuencias: 
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I. 	Incremento en tiempo de supervisión. 
2. - Incremento en tiempo por investigaciones adicionales 

en fecha posterior a la fecha de elaboración de las 
cédulas por trabajo incompleto. 

3. - Riesgo de omitir debilidades importantes en el informe. 

D.2) ORDENAMIENTO. 

El ordenamiento es en función del archivo de los 
papeles de trabajo los cuales deben tener un volumen que 
permita que sean manejados cómodamente. 

Como se dijo anteriormente, los papeles de trabajo 
deben dividirse en tantos legajos como sea necesario, pero 
el orden de los mismos debe ser uniforme. 

En el inciso D) que antecede, se conceptúo la 
integración de los legajos de auditoría. A continuación 
procedemos a integrarla en detalle: 

a) Aspectos Generales. 
1.- Hojas de puntos pendientes. 
2.- Memoranda de asuntos importantes a considerar 
en la auditoría del próximo año. 
3.- Planeación de la auditoría. 
4.- Control de tiempos. 
5.- Borradores preparados para elaborar los estados 
financieros. 
6.- Asientos en los papeles de trabajo (P.T.). 
7.- Estados financieros o balanza de comprobación, 
debidamente firmados. 
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8.- Resumen del resultado de la revisión de 
procedimientos de contabilidad y control interno ( 
Intercalados de acuerdo al rubro que pertenecen). 
9.- Programas de auditoría actual, junto con 
sugerencias y razones para cambios futuros 
(Intercalados de acuerdo al rubro que pertenecen). 
10.- Carta de manifestación de la Gerencia, firmada. 
11.- Carta de manifestación sobre actas. 
12.- Control de papeles preparados por el cliente 
(PPC S). 
13.- Un tanto del juego de estados financieros de la 
auditoría anterior. 

b) Activo. 

Cédulas sumarias, cédulas de integración y cédulas 
de detalle que respaldan la comprobación del 
activo (hechos posteriores). 

c) Pasivo. 

Cédulas sumarias, cédulas de integración y cédulas 
de detalle que respaldan la comprobación del 
pasivo registrado y no registrado (hechos posteriores). 

d) Resultados. 

Cédulas sumarias y de detalle que respaldan la 
comprobación de los ingresos, costos y gastos. 
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e) Pruebas de procedimiento. 

1. Prueba de ventas. 
2. Prueba de nóminas. 
3. Prueba de egresos (cheques) o comprobantes en 
serie. 
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Cédula 
Analítica 1-1 BANAMEX 
2o. nivel 
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jA L Conciliación Bancaria 

E) INDICES Y MARCAS DE COMPROBACION. 

E.1) INDICES. 

Los índices en papeles de trabajo son tan necesarios 
corno los números de cuenta de un catálogo de cuentas, 
ya que son claves de localización. 

Entre sus funciones está el orden, la identificación, la 
pista o secuencia lógica de la aplicación de un 
procedimiento, etc. 

Los índices en papeles de trabajo también tienen 
niveles como el que identifica en contabilidad a una 
cuenta de mayor, a un auxiliar, a una subcuenta, etc. por 
ejemplo: 

Catálogo de cuentas 	Indices en papeles de 
trabajo 

1102 	Bancos 	 A Cédula sumaria 
de EFECTIVO 

1102-01 Banamex 	 A-lCédula integración 
de EFECTIVO 

1102-02 Bancorner 	A-1Cédula integración 
de EFECTIVO 

Cédula 	A-1 Confirmación Bancaria 
Analítica 	1 BANAMEX 
ler. nivel 



Al Confirmación Bancaria 
2 B.ANCOMFR 

A11 Conciliación Bancaria 
2-1 BANCOMER 

La práctica recomienda que los índices sean 
aplicados en la esquino superior derecha con lápiz rojo 
visible, preferentemente de tipo borra ble. 

Cabe mencionar que para el estudiante que inicia su 
práctica profesional en una firma de contadores, el uso y 
aplicación de índices resulta un idioma 	extraño de 
entender, ya que las personas que lo dominan omiten hasta 
el nombre de la sección a revisar y se refieren a ésta por el 
índice de la misma. 

Pero una vez identificado el beneficio que representa 
su uso, es fácil acostumbrarse a éste. 

Los índices son aplicables en los legajos del período 
corriente y en el archivo permanente, y su uso presenta las 
siguientes ventajas: 

a) Simplifica la revisión al presentar en forma ordenada los 
papeles de trabajo. 

b) Evitan la duplicidad de trabajo, ya que al asignar un 
lugar específico para cada cédula se elimina el riesgo de 
que se elabore nuevamente. 

c) Facilitan su uso en auditorías subsecuentes ya que por lo 
general los trabajos similares se localizarán con el mismo 
índice. 
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d) Facilitan la elaboración del informe al localizar en 
cédulas específicas las debilidades detectadas en la 
revisión. 

Los índices pueden ubicarse básicamente en la 
siguiente clasificación: 

1. Letras mayúsculas o minúsculas, sencillas o dobles. 

2. Números arábigos o romanos. 

3. Mixtos, o sea la combinación de letras y números en 
cualquier forma. 

En el archivo permanente se pueden utilizar números 
romanos o letras mayúsculas para cada sección y números 
arábigos en orden consecutivo para cada documento que 
se integre. 

El único requisito aconsejable es que sean simples y 
flexibles. 

A continuación se muestran algunos tipos de índices 
que están actualmente en uso en la práctica profesional. 
Cabe aclarar que el diseño y aplicación de los mismos no 
es limitativo y pueden ser cambiados a voluntad según las 
necesidades del contador público. 
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Sección de la auditoría. 	 Sistema Alfa númerico. 

Hojas de trabajo 

Activo 	 A/5 
Pasivo y Capital 	 A/5 
Perdidas y Ganancias 

Activo 

Efectivo 
Cuentas y efectos por cobrar 
Inventarias 	 E 
Pagos por adelantado 
Inversiones 	 C 
Propiedades, planta y equipo 	11 
Reservas para depreciación 	 FI 
Cargos diferidos 
Intangibles 

Pasivo y Capital 

Documentos por pagar 
Cuentas por pagar 
Pasivos acumulados 
Capital Social 	 N 
Superávit 	 N 
Extractos de actas del período 
revisado 	 N 

Pérdidas y Ganancias 

Ventas o Ingresos 	 P/1 
Costo de ventas 	 P/2 
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Gastos de operación 	 P/3 
Otros ingresos y gastos 	 P/4 

Pruebas de Procedimientos 

Ventas 	 171 
Prueba de Egresos 
Nóminas 

Sistema Numérico. 

0-9 Secciones de Estudio 
0. Antecedentes e información general 
1. Estados financieros 
2. Actas y con Ira tos generales 
3 »Organización y control interno general 
4. Situación jurídica. 
5. Sistema y principios de contabilidad 
6. Presupuestos 
7. Situación fiscal 
8. Seguros y fianzas 
9. Personal 

10-19 Activos 
10.Efectivo 
11.1nversiones en valores 
12.Cuentas por cobrar a clientes 
13.Docurnentos por cobrar a clientes 
14 Otros documentos y cuentas por cobrar 
15.Inventarios 
16.Terrenos, edificios, maquinaria y equipo 
17.Activos intangibles 
18. Pagos anticipados y otros activos 

92 



19. Cuentas por cobrar y por pagar a compañías del 
grupo 

20-29 Pasivos 

20.Suldos acreedores del activo 
21.Cuentas por pagar a proveedores 
22.Documentos por pagar 
23.0tras cuentas por pagar 
24. Pasivos acumulados 
2.5.Provisiones de pasivo 
26.Pasivos a largo plazo 
27.Utilidades por devengar 
28. Pasivos contingenles 
29.  

30-39 Capital 

30. Capital y otras aportaciones 
3 I .Resultados acumulados 
32. Revaluaciones y otras cuentas relativas 
33.  
34.  
35.  
36.  
37.  
38.  
39.  

40-49 Resultados y cuentas de orden 

40.Ventas y costo de ventas 
41.01ros ingresos 
42.Gastos de operación 
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13.01ros gastos 

'15. 
46.  
47.  

49. 
50-59 Informes 

50.Informe de la revisión 
5I .Informe sobre control interno 
52.Informe anual 
53.Informes para asamblea de accionistas 
54.Informe para efectos fiscales federales 
55.Análisis de posición financiera 
56.Informes largo-análisis de conceptos de los estados 

financieros 
57.  
58.  
59.  

Sistema Alfabético. 
A. Caja 
B. Valores 
C. Cuentas por cobrar 
D. Inventados 
F. 	Inversiones a largo plazo 
H. 	Activo fijo. 
J. Reservas para depreciación 
K. Intangibles 
L. Cargos diferidos 
N. Documentos por pagar 
O. Cuentas por pagar 
P. Pasivo acumulado 



C; 	Impuesto sobre la renta 
R. Pasivo de contingencia 
S. Deudas a largo plazo 
1. 	Reservas 
U. Capital 
V. Superávit 
AA. Ventas 
BB. 	Costo de ventas 
CC. 	Gastos de fabricación 
DD. 	Gastos de venta 
EE. 	Gastos de administración 
FF. 	Otros ingresos 
GG. 	Otros gastos 

Posterior a las letras o números que identifican cada 
sección de la auditoría, se usarán rayas (---), o diagonales 
(1), o puntos (.), que identifican que se trata de una o más 
subcédulas, que tienen relación directa a la sumaria de la 
que emanan. 

El procedimiento de efectuar cruces entre cédulas, 
dejando evidencia de esto, se conoce como "cruces de 
cédulas", "ligues" o "amarres". 

E. 2) MARCAS DE COMPROBACION. 

Con el propósito de ahorrar tiempo y espacio tan 
valioso en una revisión, y por otro lado evitar la duplicidad 
de un procedimiento, se utilizan las "marcas de auditoria". 

La aplicación de una marca de auditoría consiste en 
dejar evidencia de que se ha llevado a cabo 
satisfactoriarnenle un procedimiento. 
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Por ejemplo, al cotejar los saldos de una cédula 
sumaria contra el mayor general, se aplicaría una marca a 
la que se le de ese significado, teniendo como resultado 
que el sólo uso de la misma es evidencia suficiente de que 
el saldo realmente es el que indica dicho registro. 

No obstante que cada auditor puede crear sus 
propias marcas, es conveniente que su diseño sea simple, 
se elaboren con lápiz rojo y sean •facilmente distinguibles, 
con el propósito de facilitar su elaboración e identificación. 

En algunas firmas bien organizadas de contadores, se 
tiene por política interna el uso de marcas estándar, y se 
lucha por no usar otro tipo, solo en caso estrictamente 
necesario. 

Las marcas usadas en los despachos, adoptadas por 
su sencillez y a las que se les puede asignar el significado 
deseado, excepto a las que indican las cuatro operaciones 
aritméticas fundamentales, son las siguientes: 



Corno se ha venido mencionando, el significado de 
las marcas debe indicarse al pie de la cédula donde se 
usan, pero en secciones en que por el volumen de Ir-abajo 
que se desarrolla en estas, se utilizan varias marcas (cuentas 
por cobrar, inventarios) es conveniente utilizar uno cédula 
de marcas. 

La cédula de marcas es una hoja que se archiva al 
final de la sección en donde se usaron y que abre de 
derecha a izquierda, de lal manera que su significado sea 
siempre visible al estar en uso las cédulas. 

En los casos en que se use ésta cédula, se debe 
indicar esto al pie de cada cédula donde se aplicaron las 
marcas "ver significado de las marcas en 11/ marcas" 

CRUCES. 

El cruce de cédulas es la actividad que consiste en 
referenciar cifras y conceptos que aparecen en distintas 
cédulas con el propósito de indicar investigaciones 
realizadas sobre una partida o concepto, con lo que se 
evita su duplicidad, facilita el trabajo de supervisión y se 
asegura que correspondan las cifras sujetas a examen y las 
realmente examinadas. 

Cuando las cifras examinadaS no correspondan 
exactamente con las sujetas a examen se puede optar por 
soluciones como las siguientes: 

-Si están separadas las partidas en detalle que 
corresponden a la cifra sujeta a examen deben agruparse 
previamente números o letras para después referenciarse. 
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-Si no se ha examinado el total de la partida, deben 
adicionarse (partidas menores de X cantidad, no revisadas), 
para que se puedo correlacionar correctamente. 

La referencia se puede colocar indistintamente a la 
izquierda o derecha de la cifra o concepto a referenciar, 
pero en todo caso debe escribirse tan cerca corno sea 
posible, para evitar dudas sobre su identificación. Asimismo, 
deben anotarse las referencias con lápiz rojo para facilitar 
su localización. 

En caso de que en los papeles de trabajo actuales se 
hagan referencias al archivo permanente de auditoría, 
deben anteponerse las letras ECA (expediente continuo de 
auditoría) o AP (archivo permanente). 

El uso constante y acedado de marcas y cruces 
dentro de la auditoría, proporciona una mayor visión de la 
situación global de la misma a los protesionistas que recién 
se han iniciado en esta actividad y en la medida en que se 
vaya perfeccionando, la calidad y profesionalismo del 
auditor irá en aumento. 
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E) ASIENTOS DE AJUSTE Y RECIASIFICACION. 

En la práctica profesional de la auditoria de estados 
financieros, es acostumbrado que sean propuestos asientos 
de ajuste y asientos de reclasiticación por el personal que 
participa en la misma. 

La diferencia entre arribos consiste en que el ajuste 
(AJE) será registrado contablernente por la empresa y 
modificará las cifras finales de la misma. La reclasificación 
(RJE) por su parte, no genera alteración en los registros 
contables y sólo se propone con efectos de presentación 
en los estados financieros auditados. 

Un ejemplo de ajuste sería el siguiente: 

Se tiene un saldo por cobrar a la empresa XYZ, S.A., 
por N$ 1000 000.00 pero en el pasivo se tiene un registro a su 
favor por N$700 000.00. El ajuste propuesto sería con el 
objeto de presentar un sólo saldo en el activo N$300 000.00. 

Un ejemplo de reclasificación sería el siguiente: 

Durante el desarrollo de la auditoría, se encontraron 
una serie de notas de gasolina que no cumplían con los 
requisitos fiscales que marca el art. 29-A del C.E.E., 
contabilizados dentro de la cuenta de gasolina y 
lubricantes; procediendo a hacer la reclasificación a los 
gastos no deducibles. 

Al igual que el resto de los papeles de trabajo, las 
cédulas de ajuste o reclasificación propuesta deben ser 
revisados por el SUpervisor y Gerente al frente de la 
auditoría, siendo en éstos en quien recae la decisión de su 
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procedencia o su cancelación, lo cual tiene su fundamento 
en la importancia relativa del mismo. 

En cuanto a los ajustes se refiere, éstos deben ser 
discutidos (comentados) con el personal de la empresa, 
para que se obtenga la conformidad sobre los mismos y se 
preceda al registro contable y por parte de auditoría, al 
pase de éstos a las cédulas sumarias. 

Lo anterior en virtud de que las cifras de la empresa 
deben ser iguales a las cifras auditadas. 

Es recomendable que se elabore una cédula 
sumaria de los ajustes propuestos, con el objeto de conocer 
objetivamente el efecto causado, básicamente en los 
resultados de la operación. 

100 



G) CEDULAS DE PUNWS PENDIENTES. 

Las cédulas de puntos pendientes, son aquel papel 
de trabajo en el que quedan asentadas las diversas dudas 
que en gran número surgen de una auditorio. 

Al igual que todos los papeles de trabajo preparados, 
deben tener encabezado, fuente de información, firma y 
fecha de quien lo preparó. 

En el transcurso de la auditoria, se debe entablar 
comunicación con otras áreas de la firma tales como, 
impuestos, cómputo, etc., para que procedan a trabajar 
sobre los puntos pendientes, los cuales deben quedar 
aclarados antes del término de la misma. 

Estas cédulas se archivarán en el área de aspectos 
generales del legajo. 

Es aconsejable que se elaboren cédulas de puntos 
pendientes por áreas pensando en que es más accesible 
atacarlos y darles una solución si se tienen agrupados, que 
estando distribuidos en varias secciones. 

Los diferentes tipos de cédülas de puntos pendientes, 
se agrupan como sigue: 

I .-Puntos de trabajo por hacer. 
Dirigido al encargado y gerente de la auditoría y que 
contiene observaciones de los diferentes pasos de la 
misma no cubiertos o que se consideran incompletos. 
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2.- Puntos dirigidos al Gerente y Socio. 
Es una relación de hechos importantes que deben 
hacerse del conocimiento inmediato de los niveles 
gerenciales de la auditoría, y que se archiva en uno 
sección diferente y casi confidencial del legajo de papel 
de trabajo. 
Esta cédula de puntos, debe ser consultada por el 
Gerente y Socio antes de que éstos desarrollen su revisión 
de papeles de trabajo. 

3.- Puntos de la revisión del Socio. 

4.- Puntos de la revisión del Gerente. 

5.- Puntos de la revisión del Encargado. 

6.- Puntos sobre impuestos. 
Diferentes aspectos fiscales que el área de impuestos de 
la firma deberá considerar y en su caso, darles una 
solución. 

La aclaración de un punto no debe hacerse a la 
ligera, a través de un "O.K.", o "correcto", o "discutido con 
el cliente". 

Las aclaraciones deben hacerse en los papeles de 
trabajo en donde tienen su origen de la forma más 
completa posible y totalmente fundamentada. 

Los puntos pendientes que han sido aclarados o 
cerrados, deben seguir formando parte integrante del 
legajo de papel de trabajo y no ser sustraídos del mismo. 
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Corno consecuencia del contenido de las cédulas 
de puntos, generará el memorandum de observaciones y 
sugerencias detectadas a todo lo largo del desarrollo de la 
revisión. 

Una observación se integra por los siguientes puntos: 

I.- Mención del punto débil de control. 
2.-Consecuencia si no es corregido, la cual puede ser 
potencial, mediata o inmediata; 
3.-Sugerencias respectiva, que puede ser general o 
específica. 

Debe cumplir con los siguientes requisitos: 

1.- Que se refiera a un aspecto específico de la operación. 
2.- Que sean claras y precisas. 
3.-Que no contengan juicios o evaluación personal. 
4.- Obtener firma de enterado de la persona pon quién fue 
comentado. 
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ti) MEMORANDA EN LOS PAPELES DE IPALSAJO. 

Esta memoranda es un papel de .Irabajo 
complementario de una sección revisada en el que se 
resumen los procedimientos de la compañía, el trabajo 
desarrollado por los auditores y la conclusión obtenida. 

Este memorandurn de ninguna forma sustituye a otros 
papeles de trabajo que en éstos se deba desarrollar, pero si 
proporciona una visión amplia y objetiva de la situación 
auditada, en cuanto a procedimientos contables y el 
adecuado funcionamiento del control interno. 

El memorandum de auditorio puede ser preparado 
para la revisión de cualquier sección y será archivado 
exactamente después de la cédula sumaria, cumpliendo 
con su objetivo, que es el dejar una constancia descriptiva 
del enfoque de aspectos generales o específicos que 
hayan surgido durante el trabajo. 

Al comenzar la auditorio, es recomendable que el 
encargado desarrolle lo que se conoce como 
"memorandum de operaciones", el cual consiste en hacer 
una comparación entre las cifras del período auditado y las 
cifras del período inmediato anterior a la misma fecha, 
dejando evidencia a través de porcentajes y explicaciones 
sobre las variaciones. 

Este papel de trabajo igualmente debe dar 
cumplimiento a los requisitos, objetivos y cualidades que 
cualquier papel de trabajo debe contener, por ejemplo, se 
preparan rnemoramdums previos a la revisión de las 
conciliaciones bancarias, al efectuar la circularización de 
saldos, después de la torna de inventarios físidos, etc. 
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I) CONTROL. DE PAPELES DE IRABAK). 

Este inciso se refiere a la protección que se debe 
ejercer sobre los papeles de trabajo cuando éstos son 
transportados, ya sea en auto particular o una vez instalado 
el equipo de auditoría en las oficinas del cliente, debido a 
que son la única evidencia del trabajo realizado. 

Las firmas de Contadores tienen una gran 
preocupación por la seguridad de los legajos de auditorio. 

Generalmente proporcionan a los empleados un 
maletín con candado o llave para que éste sirva de 
protección al traslado de los legajos. 

Una vez instalado el equipo de auditoría en las 
oficinas del cliente se procede a localizar un lugar seguro, 
como una bóveda o caja .fuerte donde éstos puedan ser 
cuestionados al término de las labores de cada día. 

Al enviar los legajos por correo de una oficina a otra 
en diferente ciudad, siempre es recomendable que se 
tome un seguro por cantidad nominal, lo cual facilitará su 
búsqueda en caso de extravío. 

Igualmente, al viajar el auditor nunca deberá 
documentar como equipaje el maletín de los papeles de 
tabajo. 
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J) PROPIEDAD , ACCESO Y EVIDENCIA [)E LOS PAPELES DE 
TRABAJO. 

La propiedad y acceso de los papeles de trabajo 
siempre es un punto sujeto a discusión para con el cliente. 

No obstante que los papeles de trabajo son 
preparados en sus oficinas, con su información y pagados 
con su dinero, en lodo rnomenlo los mismos estarán bajo 
custodia y serán de la propiedad del auditor o firma de 
auditores. 

Lo único que el cliente recibe derivado de la 
auditoría, es un informe o dictamen, un juego de estados 
financieros y sus notas adjuntas, junto con esto la hoja de 
ajustes y en su caso si la hay declaración complementaria 
para su presentación. 

Pero por el lado contrario, el cliente tiene la 
seguridad de que la información contenida en los papeles 
de trabajo no será divulgada, ni se le dará otro uso, a 
menos que él este totalmente de acuerdo y lo manifieste 
por escrito. 

El Código de Eiica Profesional en su postulado VI-
Secreto Profesional, sanciona lo siguiente: 

"El Contador Público tiene la obligación de guardar 
el secreto profesional y de no revelar por ningún motivo los 
hechos, datos o circunstancias de que tenga conocimiento 
en el ejercicio de su profesión, a menos que lo autoricen los 
interesados, excepto por los informes que establezcan las 
leyes respectivas". 
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El no cumplir con este postulado, hace acreedor al 
contador público u los sanciones contenidas en el mismo 
Código en el artículo quinto. 

Es necesario recordar que la contidencialidad es tan 
importante en el trabajo de auditoría, que ésta ha sido 
elevada a la categoría de norma. 

COMO se ha venido mencionando en el desarrollo 
de la tesis, los papeles de trabajo son la única evidencia 
tísica que tendrá que soportar la opinión que se emita sobre 
los estados financieros de una empresa. 

En lo referente a aspectos de carácter legal en que 
se tenga que recurrir a mostrarlos ante una autoridad, estos 
también pueden ser utilizados en contra del auditor que los 
preparó. 

Por ejemplo, se tendrán que presentar ante el agente 
del Ministerio Público para soportar la demanda por 
concepto del faltante detectado al cajero general al 
efectuar un arqueo. 

En este caso, la defensa del demandado solicitará 
los elementos de prueba que soporten dicho faltante, 
existiendo la posibilidad de que no este debidamente 
soportada o verificada una partida que pudiera afectar la 
determinación de cifra final a cargo del cajero. 

A continuación se mencionan los siguientes aspectos 
referentes a papeles de trabajo que puedan surgir en un 
procedimiento legal. 
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a) Los papeles de trabajo constituirán una constancia del 
trabajo de auditoría desarrollada, 

b) Los papeles de trabajo pueden evidenciar hasta que 
punto el trabajo de auditoría fue debidamente planeado 
y supervisado apoyado en la revisión del sistema de 
control interno. 

c) Los papeles de trabajo pueden documentar el alcance 
de las averiguaciones practicadas con el cliente y el 
punto hasta donde se confió en éstas. 

ci) Los papeles de trabajo pueden ser ofrecidos por el 
contador público corno evidencia de que observó las 
normas de auditoría generalmente aceptadas en 
respaldo de la opinión expresada en su dictamen. 

e) Los papeles de trabajo pueden contener información 
que el cliente asegura no haber proporcionado. 
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C01\101,1SIC)1\JES 

- La Auditoria de Estados Financieros y lo opinión 
sobre los mismos es una actividad profesional que 
únicamente puede llevarla a cabo el Contador Público, ya 
que se basa en el ejercicio de una técnica especializada y 
la aceptación de una responsabilidad pública. 

- El Contador Público debe efectuar una revisión del 
sistema de control interno de la empresa cuyos estados 
financieros va a dictaminar, corno una exigencia de las 
normas de auditoría generalmente aceptadas y como 
base para determinar los procedimientos de auditoría 
aplicables y el alcance en el trabajo que se va a 
desarrollar. 

- La evaluación del control interno nos aporta los 
cimientos sobre los cuales se edifica la estructura del 
exornen de los estados financieros, por lo que de la 
fortaleza del primero depende la sencillez del segundo. 

- Es importante entender, previo al desarrollo de una 
auditoría que ésta es un examen ordenado, sistemático y 
de razonamiento que será aplicado a los estados 
financieros de una entidad, para obtener una conclusión, 
por lo que, una adecuada planeación desde su fase inicial 
es indispensable. 
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El plan a seguir debe iniciarse, casi inrnedialarnenle 
después de que fueron aprobados los honorarios y que el 
prospecto de cliente pasa a ser una responsabilidad más 
para el contador que le prestará sus servicios profesionales. 

Esta planeación en su parle primaria, abarca tiempo 
estimado, asignación del personal seleccionado de 
acuerdo al giro de la empresa y la preparación de 
programas de trabajo (no detallados) en forma genérica. 

El archivo permanente de auditoría forma parte 
integral de los papeles de trabajo o cédulas de auditorio 
del período corriente, y debe ser revisado y actualizado 
como tal, en cada una de las secciones que lo componen. 

Es un papel de trabajo aquella copia folostática, 
tira sumadora, cédula de auditor-kr, confirmación de saldos, 
etc., que el auditor tiene necesidad de elaborar u obtener 
por medio de terceros para allegarse de información 
fidedigna que le proporcione bases suficientes para emitir 
su opinión. 

- La preparación de cédulas de auditoría requiere de 
la aplicación de ciertas técnicas y Conocimientos teórico-. 
prácticos, así como de una gran dosis de criterio por parte 
del auditor. 
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contador público debe preocuparse por reflejar 
.tielmenie, en cédulas ole auditoría, la obtención de 
evidencia suficiente y competente, del resultado de sus 
pruebas. 

Las cédulas de auditoría constituyen la única 
evidencia y soporte de todas y cada una de las 
afirmaciones genéricas del auditor en su informe, ya sea un 
dictamen, diagnóstico, carta de sugerencias, etc. 

- La adecuada planeación, preparación, revisión y 
archivo de los papeles de trabajo, indica el grado de 
calidad y profesionalismo de la persona o personas que 
dirijieron la auditoría o que participaron en ésta. 

- Es el contador público el profesionista que 
invariablemente desarrolla la auditoría de estados 
financieros y la opinión de que éstos proporciona es 
considerada como importante herramienta de trabajo, 
tanto en la toma de decisiones corno en la información 
adicional a terceros, ya sea a casa de bolsa, acreedores, 
instituciones bancarias y el público en general, entre otras. 

nin;103. 
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